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INTRODUCCIÓN 

El principal complomiso de este informe, es contribuir a la reconstrucción de la memoria 

histórica del departamento a través del análisis de los hechos de agresiones sexuales 

perpetrados por el bloque de iisistcncia Taynatut de las artodefenws linics de Colombia 

(AUC); actos intimidatorios, victimizaraes y sistemáticos ocurridos en el departaroento del 

Magdalena, con lo cual se busca contribuir a la construcción de memoria colectiva y a la vez 

aportar a la construcción de paz, el reconocimiento de las víctimas y la divulgación de los 

hechos tácticos de la guerra, permitiendo de esta forma, generar espacios de reconstrucción de 

la memoria regional, examinando las conductas sociales, culturales y delictivas que 

comprendieron la violencia sexual ejercida por dicho grupo armado, a su vez se analizan las 

principales disposiciones e instrumentos legales que penniteri analizar los hechos a través de 

sus connotaciones jurídicas. Con este informe se bowa maniftr nuestro reconocimiento, 

compromiso y reivindicación a las víctimas de violencia sexual producto del conflicto 

armado; isintismo se busca apoitai a la creación de espacios para facilitar toda manifestación 

de las víctimas y así contribuir a la reparación integral de las víctimas, al reoonociatiento y 

por supuesto al respeto de estas. 



DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD 

La Universidad Del Magdalena dentro de los pilares que conforman su misión institucional, 

afirma que a través de la investigación y la proyección social, la institución contribuye a la 

formación de conocimiento al servicio de la sociedad, buscando soluciones a problemas de 

tipo económicos, ambientales, culturales, sociales y políticos propios del entorno social; 

contribuyendo al desarrollo humano y respaldando el reconocimiento de los valores que 

concede la identidad de nuestra región. 

La univi siíL1, asume como bandera , la contribución al fortalecimiento de las comunidades 

de su área de influericia , a través de planes, programas y proyectos de extensión , enfocados a 

la generación y transferencia de conocimiento a la comunidad, para transformar a las personas 

en actores de su propio desarrollo ; el sector productivo por su parte se enfoca en la 

identificación y el diagnostico de nece- sirtn.ips y demandas a través de estrategias  locales  y 

regionales para la construcción de relaciones fluidas centradas en la calidad académica y el 

desarrollo de investigación , centrándose en el apoyo, creación y fottalecirniento del 

emprendimiento social y productivo. 

La extensión es una dependencia que contribuye a llevar a cabo la función misional de La 

universidad, a través de la cual se establece una interacción constante y recíproca entre el 

conocimiento que brinda la A,Ractrtia y los saberes y necesidades de la sociedad, y de las 

organizaciones e instituciones que hacen parte de ella, cualificando la relación entre la 

universidad y su entorno para de esta inwelea aportar en la ampliación de espacios de 

deliberación y bienestar de las comunidades, la promoción y creación de políticas de acciones 



de extensión social univ-ersitaria en el departamento del Magdalena, las cuales se consolidaron 

a partir del nacimiento de la vicerrectoría de extensión proyecciónsocial; la cual propone el 

desarrollo de procesos continuos de interacción con la sociedad 

La vicerrectoría de extensión y proyección social de la Universidad del Magdalena, tiene por 

objeto transferir el conocimiento, entretejer latos con la comunidad y crear puentes de mutuo 

aprendizaje con el Estado y el sector empresarial del país; el sistema en el cual la vicerrectoría 

se encuentra organizado se basa en una estructura articulada que consta de cinco áreas, las 

cuales son: 

Dirección de desarrollo social y productivo 

Dirección de proyección cultural 

Dirección de prácticas profesionales 

Dirección de centro de egresados 

Dirección de centro de posgrados y formación continúa 

La institución dentro de su carácter misional, busca propender por el fortalecimiento edne-trivo 

a través de metodología.s innovadoras, aportando a la formación para el trabajo y el desarrollo 

humano, contribuyendo activamente al desarrollo social y comunitario, brindando 

acompañamiento y capacitación y aportando con experiencia a la formación de actores de 

cambio y de transformadores sociales. La universidad del Magdalena a través de la 

vicerrectoria de extensión busca fortalecer los lazos entre sectores públicos y privados, 

contribuyendo a aumentar la productividad y competitividad de las empresas, promoviendo el 



OBJETIVOS: 

Objetivo General: 

Divulgar e investigar los hechos de violencia sexual perpetrados por el bloque de 

resistencia Tayroria de las autodefensas unid ln de Colombia (AUC) 

Objetivos Específicos: 

Examinar cómo se desarrolló la violencia sexual y de género a partir de la gestación 

de grupos paramilitares en el departamento. 

Analizar los contextos en los cuales se presentaron las agresiones de violencia sexual 

dentro del conflicto armado. 

A través de esta experiencia inetigativa se reafirma el compromiso al esel e -miento de los 

hechos violentos que rodean nuestro país y sobre todo se reafirma la voluntad a continuar 

haciendo visibles los diferentes tipos de violencias que afectan a niñas, jóvenes y mujeres 

víctimas del conflicto armado a nivel tanto nacional como departamental, para de esta manera 

contribuir con insumos a la exposición de la verdad de los hechos violentos y así poder buscar 

justicia y pu. 



RECOLECC1ON, ESTRUCTURACION Y ORGANIZACIÓN DE LA IMORMACION 

'Una de las principales características del conflicto armado colombiano es su larga 

permanencia en el tiempo. La concentración de la riqueza y la monopolización del 

poder, la precariedad de las instituciones democratirns, la propiedad de la tiei la en 

pocas manos, las profundas inequidades y disparidades sociales son las explicaciones 

más frecuentes sobre el origen estructural del conflicto armado colombiano'' 

(Corporación Si sma mujer,2009; 17). 

Para poder llevar a cabo una verdadera labor de justicia y reparación que busque subsanar las 

heridas que generaron las practicas violentas sistemáticas perpetradas por los grupos 

paramilitares, el Estado Colombiano estableció un marco conceptual para la identificación de 

patrones de macrocrirnirialidad, prácticas y modus operandi de los grupos delincuenciales que 

hacen presencia en el territorio nacional , de est"  manera se le da paso a la justicia colombiana 

para imputar cargos a partir de los ríawrocrimenes a los principales ata0fCS del croillicto 

armado, por esta razón, la estrategia de investigación de los crímenes de sistema, incorporó 

un cambio sustancial, al consagrar que la verdad ya no se busca desde la perspectiva de los 

hechos individuales de cada perpetrador, sitio sobre los contextos, las cansas  y los motivos de 



los patrones de rnacro-criminaMsd en el accionar de tos grupos a los que pertenecieron (Ley 

1592; 2012)'. 

Los grupos armados en Colombia han llevado a cabo tal multiplicidad de crímenes, que su 

investigación y juzgamiento, de hacerse individual, demandaría años o simplemente quedarían 

en la completa impunidad. Es de esta manera como la ley de justicia b-ansicional o ley 1592 

brinda una estrategia de investigación y juzgamiento diferente a la tradicionalmente utilizada, 

agrupando las graves violaciones de derechos en "macroproc,esos" y dejando de lado abordar 

el juzgamiento "caso por caso", con lo cual, se busca asegurar la concentración de esfuerzos 

en la investigación de los máximos responsables y en la develación de los patrones de 

macrocriminalidad; y articular estos procesos con los demás instrumentos de justicia 

transicional para velar por la satisfacción efectiva de los derechos de las víctimas (Decreto 

3011; 2013) 2- 

"Los criterios de prioriruión estarán dirigidos a esclarecer el patrón de 

macrocriminalidad en el accionar de los grupos armados organizados al margen 

de la ley y a develar los contextos, las rnrivrs y los motivos del mismo, 

concentrando los esfuerzos de investigación en los máximos respousables"(Ley 

1592; 2012; art 16a)3. 

1  Ley 1592 De 2012, por medio de la cual se introducen modificaciones a la ley 975 de 2005 '' por la cual se dictan 
disposiciones para la reincorporación de miembro de grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios". Tomado de 
: https://i.vww.ictvorgjcolombia-linea-tiernpojdocs/Ley9twiey1.592.pcii.  
Z Decreto 3011 de 2013 por el cual se reglamentan las ley 1592 de 2012, tomado de : 
http://enew.re~on.gov.co/es/agenclaiDocurnentos9120Decretos/Decreto96203011X20DE%202013.ortf  
3 

Ley 1592 De 2012. por medio de la cual se introducen modificaciones a la ley 975 de 2005 por la cual se dictan 
disposiciones para la reincorporación de miembro de grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios". Tomado de 
httln://www.icti.org/colombia-linea-tierripoidocsiley975/Lev1592.pdf.  



Por medio de los criterios de priorización se acogió un modelo de gestión y de investigación 

penal, el cual permite develar la ex stencia de patrones de macro-criminalidad y víciimízación 

masiva, en la cual se llevan investigaciones contra representantes y miembros de los Grupos 

armados o al margen de la ley (GAGtv11) y máximos responsables, entre los cuales figura 

HERNAN GIRALDO SERNA, como mierribio representante del desmovilizado bloque de 

autodefensas resistencia Tay-rona, a quienes en el mareo del proceso tr- sicional se les 

responsabiliza de la comisión de crímenes de sistema, representados en delitos de lesa 

humanidad y de guerra. 

En las siguientes páginas se pretende ilustrar el accionar criminal del grupo armado liderado 

por SERNA, así como datos de la labor adelantada a través del nuevo sistema de investigación 

penal que pei majó la recolección, procesamiento y análisis de la infoi 'ilación que contribuyó a 

la construcción de variables generales y específicas que develaron la existencia de patrones de 

macro-criminalidAd de desaparición forzada, violencia blsndA  en género, desplazamiento 

forzado y reclutamiento ilícito, atribuidos al denominado bloque resistencia 'fayroria de las 

AUC. 

En datos exactos de la audiencia concentruts de justicia y paz, se postula y prioriza al señor 

Hemari Giraldo Senna Alias "hl Patrón , quien ostentó la condición de miembro representante, 

máximo responsable y comandante del desmovilizado "Bloque Resistencia Tayrona, de las 

AUC" a quien se le atribuirá la responsabilidad de acuerdo a los fenómenos de inacro- 



criminalidad antes indicados; Así mismo junto a Giraldo, se encuentran diez integrantes de 

esta macroestructura criminal, los cuales son: José Dei Carmen Cielves Albarracín, Nodier 

Giraldo Giraldo, Norberto Quirog,a Poveda, Jose Daniel Mora Lopez, Adan Rojas Mendoza, 

Daniel Giraldo Contreras, Afranio Manuel Reyes Martínez, Carmen Rincoa, Eduardo 

Vengoechea Mola, Edgar Ochoa Ballesteros, estos fueron incorporados al trámite 

investigativo, por su condición de ex - comandantes y autores materiales de los crímenes y 

patrones ínacrocriminales perpetrados por el bloque de resistencia Tayrona" (Fiscalia; 

2013;13). 

Para poder plantear una génesis del pararnilitarismo en el departamento del Magdalena, se 

deben tener en cuenta como factores fundamentales, los grandes proyectos colonizadores de 

campesinos provenientes del interior del país hacia la región Caribe, procesos que se 

produjeron en varias etapas, la primera de ella, la cual inicio en los años cuarenta y cincuenta 

en donde la guerra bipartidista provoco la migración de muchas familias de los departamentos 

de Tarima, Calckís, Sarnánderes, Antioquia y Boyacá. Durante finales de los años sesenta y la 

década de los setenta, se produce la gran movilización, motivadas por los actores principales 

de un hecho económico y social muy importante como lo Me la "bonanza marimbera". 

"la bonanza marimbera-, estando ubicados sus picos de producción más altos cribe 

1965 y 1978, en que inicia su decaimiento, hasta el año 1985 cuando ya 

prácticamente es sustituido este cultivo ilícito de la marihuana por el de la mata de 

coca, plantaciones que se extendieron de manera masiva en ia Sierra durante las 

clecadas del ochenta y noventa" (Fiscal-fa; 2013; 16), 

4  Ver anexo No 1 



El proceso de génesis que unieron los grupos armados en nuesuu departamento fue producto 

de un sin número de actividades que dieron como termina uno de los grupris más violentos, 

despiadados y sanguinarios que ha visto nacer el territorio nacional, gracias al auge de los 

culticos ilícitos, al bajo valor de la tierra a la carencia de mei:mismos de denuncia en los 

entornos rurales y la abstención del estado para hacer frente a estas agresiones en contra de la 

población civil. 

E1 régimen de "Taladro" 

La llegada de GIRALDO SERNA a la ciudad de Santa Marta se registra en el año de 1969, 

pero es solo hasta el año de 1977 cuando inicia su accionar delictivo producto del asesinato de 

su hermano JOSE FREDY GIRALDO SERNA, en el mercada público de Santa Marta, a 

manos de integrantes de un grupo de delincuencia común que asaltaban a los campesinos 

provenientes de la Sierra Nevada de Santa Marta (Fiscalia; 2013; 17). 

Para el año de 1979 se crea la junta de acción comunal de la parte afta de la sierra nevada en 

la vereda de Machete Pelao la cual estaba conformada entre otros por Andres Ochoa, quien era 

el presidente y Otoniel Castro quien ejercía como Tesorero, entre quienes se presentó una 

disputa que termino con la muerte de °tornel y heridas a Andrés Ochoa, iras este suceso de 

sangre, se genera una mayar intervención de Hernán Giralda Serna en las juntas de Acción 

Comunal, sumado a esto, tenemos que tener en cuenta las relaciones que este tenía con las 

autoridades en Santa Marta, y el fortalecimiento del grupo de seguridad privada- por la alianza 

con los Chamizos se hace cada vez mayor. 



Los Chamizas, fue un grupo delincuencial que hizo una transición de la mal denominada 

"justicia privada"5, a grupo de Autodefensas Campesinas en el año de 1983, lo cual se 

produce luego de que Giralda sufre el primer de muchos atentados: 

"Luego de estos atentados Hernán Giralda consigue más armas en el mercado ilegal, 

e invita a los campesinos a formar un grupo armado para hacerle oposición, y 

expulsar a la guerrilla del sector, lo cual genera el primer desplazamiento forzado de 

la región nororiental de la sierra nevada de Santa Marta, debido a que emite una 

directriz, según la cual quien no forme parte del grupo esta en contra, y no puede 

habitar en el sector, lo que genera el destierro y muerte de familias que se tildaron de 

ser simpatizantes de la guerrilla" (Filia ; 2013;20). 

Durante el año L988 Giralda Sema y su grupo ilegal, mantuvieron un dominio sobre el sector 

comprendido entre la ciudad de Santa Magia y la troncal del Caribe hasta la vereda de 

Marquetalia, realizando alianzas con otros grupos delincuenciales que operaban en tos 

corregimientos de Palomino y Mingueo, a los cuales les fueron suministradas por parte de 

"Taladra" armas y prendas de uso privativo de las fuerzas armadas y de la Policía nacional 

para que perpetraran muchos de los actos delictivos 

Un punto sumamente importante a tratar es, la legalización de las emproqns privadas de 

seguridad, las cuales se legitimaron por parte del gobierno nacional a través de Decreto Ley 

2453 de 1993 Ari 24 y el Decreto Ley 356 de 1994 Art 2, a través del cual se da paso a la 

creación de las empresas de Vigilancia y Seguridad Privada, de lo cual se valen varios grupos 

5it.111CIA PRIVADA podría explicarse como una respuesta de sectores organizados de fa sociedad (para ejercer justicia por su 
propia cuenta), frente a la debilidad estructural del Estado y a la ineficacia de sus organismos encargados de administrar 
Justicia. Gomel,Atigusto; los pájaros, los sanos y los paramilit‘nea los grupos de justicia privada o la privatización de la 
violencia oficial. universidad Javeriana. 1994.8ogo1a,Colombia. 



de amodefensas a nivel nacional para legalizar su accionar delictivo , entre estos estuvieron los 

Chamizas, quienes registran en la cámara de comercio de Santa Marta la empresa de 

vigilancia y seguridad privada denominada CONSERVAR L'IDA, bajo el Nit, 819000378-1, 

de fecha 3 de noviembre de 1995,. con lo que esta organización logró estructurarse bajo la 

fachada de una empresa de vigilancia (Fiscalía; 2013). 

El grupo de Giralda, dejó de ser un grupo de Autodefensas netamente campesinas, y pasó a 

tener un grupo entrenado militarmente y con poder para atacar a los grupos "subversivos" que 

hacían presencia en la Sierra Nevada, para lo cual en asocio de Gauclencio Uriel Mora, alias 

"el sargento", miembro del comando del ejército nacional, del batallón Córdoba con sede en 

Santa Marta y miembros del naciente frente zona bananera, idearon una estrategia que 

consistió en enviar a prestar servicio militar, en el arlo 1_997, a más de treinta (30) jóvenes de 

la región, una vez culmino el tiempo del servicio militar obligatorio, estos jóvenes regkesaron 

a sus lugares de origen, y en 1.998, se le da a las Autodefensas Campesinas del Magdalena y 

la Guajira (ACMG) una estructura de tipo militar. 

El día 24 de Septiembre de 1999, se produce el homicidio de Emérito Rueda Ríos, amigo 

cercano de Hernán Giralda Serna, a manos de hombres del grupo de Los Rojas, en hechos que 

se dice apuntaban a un secuestro, miembros de los Rojas manifestaron, que se trató, del hurto 

de una camioneta; lo cierto es que fue interceptada la camioneta donde se desplazaba Emérito 

Rueda, "ganwlero de la región" que venía de su finca, presentándose un cruce de disparos en 

el lugar, muriendo de manera instantánea Emerito Rueda, debido a lo anterior, Giraldo inicia 

todo un andamiaje de venganza y retaliación en contra de los Rojas (Fiscalía ; 2013;24)_ 



El &nominado grupo de Los Rojas, fue una estructura criminal que actuó de manera paralela 

a la organización de Giralda, este grupo delincuencial tuvo como gestor y líder a Adán Rojas 

Ospina nacido el 18 de Mayo de 1945 proveniente de Santa Elena Tortilla, tuvo como lugar 

de gestación el corregimiento de Palmor, en el municipio de Ciénaga (Magdalena), con la 

denominación de Autodefen-  de Palmar (ADP), este grupo cuyo centro de operaciones lúe 

establecido en los departamentos del Magdalena, Cesar y Guajira, fue desarticulada en su 

totalidad debido a que luego de atentar contra uno de los hombre claves de los Chamizos fue 

declarada como objetico militar de Giralda; quien no murió bajo el fuego de este, fue 

capturado por la fuerza pública gracias al apoyo brindado por " Taladro". 

Génesis del bloque de resistencia Tayrotaa 

La creación del Frente Resistencia fayrona tiene su origen a partir de la guerra que se produce 

entre Hernán Giralda con la familia Castaño, los cuales figuraban como líderes de las 

autodefensas a nivel nacional, Carlos Castaño Gil, había puesto en práctica su idea de crear 

unas autodefensas unidas a nivel nacional, por lo cual invita a Giralda, a !o cual este 

manifiesta su negativa; debido a lo anterior Carlos Castaño decide atacar al grupo de Giralda, 

enviando de distintas partes de la costa norte miembros de grupos de autodefensas con más de 

trescientos hombres, y material de guerra, contando con la ayuda de miembros de la familia 

Rojas quienes conocían la región, para el ingreso a la zona, y la identidad y ubicación de los 

miembros de las ACMG( Atiloclí-fensas campesinas del Magdalena y la Guajira). 



Esta acción ITa jo una guerra, que corno primera consecuencia, genero UTI gran impacto social y 

económico para la región, el desplazamiento de miles de campesinos de las veredas de la 

Sierra Nevada, para la troncal del Caribe, durante los meses de enero y febrero 2..%2; luego de 

intensos combates, se da paso a las conversaciones para poner fin al conflicto, la reunión para 

los acuerdos, se produjo, el 24 de febrero del 2002 en la vereda Los Cocos, en Ea e-da/ el 

comandante de bloque norte, indicó a Giraldo Sema las consecuencias de la derrota en esta 

comfrontación, entre las cuales estaban la fusión de las ACMG con el Bloque Norte,pasando a 

ser un frente de dicha estructura denominado Frente Resistencia Tayrona, en el que el 

comandante político seria Giraldo Sema Fiscalía7013;39_ 

Come ya se mencionó, el Bloque Resistencia Tayrona tuvo inicio su accionar delictivo 

aproximadamente en el arlo 1976 bajo el nombre de los Chamizos, pero es solo hasta el 

momento en que se fusiona al bloque norte de las ALIC que nace el Bloque De Resistencia 

Tayrona De Las Atle, conformándose de esta manera la mayor estructura criminal que había 

visto nacer la región. D..-ttro de 105 lugares de incidencia del grupo delincuencia!, podemos 

decir que hacían ~ocia en todo el departamento del Magdaletra6, de norte a sur y de este a 

oeste, conformando un cinturón de acción departamental; pero gran porcentaje de los 

emplazamientos se ubicaban en la zona de la Sierra Nevada de Santa Marta7, entre veredus y 

corregimientos, entre hectáreas y ~tañas, se extiende el campo de acción de la cm/beim-a 

criminal. 

A través del malisis del escrito para el desarrollo de concentrada de formulación  y 

aceptación parcial de cargos unidad nacional de ficralia para la justicia y la paz, se ubicaron 

6  Ver mapa del magdalena , anexo No 2 
Ver mapa de ta Sierra Nevada Oe Santa Marta , anexo hio 3 



las veredns, corregimientos y r,obia(k•-.5 en los cuales se pesetaron hechos de vi-olencia 

perpetrados por el grupa dettrieuerieial de 1-lerrián Giralda , razón por la ewsl se plantea que 

dichos lugares hacían parte de la zona de control de esta organización criminal, es por esto que 

se exponen a 01)fitittuaciótt tos lugares que fuecon ul,AcioS corno emplazmaientos , corredores 

viales y ~pos de acción de esta organización criminal (Fiscalia ;2013). 
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Patrones Maertser—milnales 

Las formas de emplear la violencia por parte de esta macro estructura criminal desde su 

conformación corno Los Chamizos, pasando pi» Autodeferisas Campesitias Dei Magdalena Y 

La Guajira, hasta llegar al Bloque de Resistencia Tay~ , han hecho de la violencia regional 

un juego de sadismo y sevicia , reconfigurando la violencia, modificándola, en esta guerra de 

poderes se aprecia que la violencia no es estática, no es única, transmuta según la situación, 

pero en una guerra de horrores el daño" psicológico quebranta a comunidades enteras y la 

violencia se convierte en un fenómeno que crece fortaleciéndose constantemente _ 

Dentro de las múltiples wtegorias del accionar criminal del grupo se -ici.-rats miles de 

delitos , que atentaron contra la paz, la seguridad y el bienestar común de los residentes de 

toda la región , dentro de los patrones delictivos por los cuales se han sindicado a los 

delincuentes se encuentran las tipologías de la violencia que emplearon los paramilitares para 

llevar a cabo sus propósitos criminales, además de los cargos imputados a los delincuentes 

que tienen mayor reproducción dentro del mudus operandi de las denotadas empresas del 

crimen, los cuales dan cuenta de la magnitud de los hechos de sangre, violac-iones , 

desplazamientos entre otros delitos considerados por el derecho internacional de tos derechos 

humanos como delitos de km humanidad 

is Desaparición forzada 

Desplazamiento forzado 

Reclur•rni•ntr,  ilícito y delitos conexos 

Hechos de connotación 



e Violencia corta pueblos indice= 

Financiación a través de conductas ilícitas 

Imr-rferer.c;.,  r‘ impedimento a derechos políticos y otras garantías ciudadanas 

Muertes violentas 

Violencia basada en género 

Dentro de los patrones de inacrmr:Mtinalidad se encuentran descritas las prácticas 

desarrolladas de manera sistemática y reiterada por estas estructuras delictivas en la ejecución 

propósito criminal, se identificaron multiplicidad de delitos recurrentes en re-la uno de 

los patrones inacrocriminales de dichos grupos al margen de la ley, que afectaron de forma 

ta'-e-le 41 las comunidades que Fueron íríctinuts de, las incursiones terrories de golpes, 

paramilitares, los cuales empleaban modos de operación recurrente, fue posible observar la 

existencia de mr ~n de intnero erirninali nn v.ve i~er , frIte 105CléaleeS 

estos GAOML adoptaron políticas que tuvieron como n itivación, la estigmatización 

sistemática  de las ViitiMaf;  por ser señaladas de tener vínculos con grupos enemigos, además 

de la ejecución de reclutamientos ilícitos, limpieza social entre otros. 

Existen £3505 que tienen atm especial relevancia, por 1.a coi.diele;ri de la vil:lin-la, -- las - 

circunstancias que rodearon el hecho, por el nivel de las afectaciones causadas o por cualquier 

otra circunstancia que  generé mr detervairmA., social;entre  les que además se  

develaron patrones como el homicidio, van prácticas de homicidios múltiples y homicidios 

selectivos, modus operandi corno el uso de la .Faer-.,n,- cometidos en vira pública, ejecutados 

bajo el "amparo" de las políticas diseñadas al interior del grupo criminal para la justificación 

de sus conductas delictivas; el señalamiento a las víctimas de tener vínculos con el grupo 



fiVe Off EATWIILI reat. ,t.rWrIito para justin.,... los sucesos que ..se presentaban en  

de la población civil, contra líderes sindicales, obreros, docentes universitarios, mujeres 

líderes y iodo aquel que se afteviera a actuar, pei~ vestir y tener una cultura e ideología 

diferente. 

"Ciertas rnaj~ ~en ser vklirnas de tm-nuas {.04. icidios porque son 

líderes de su comunidad, porque han desafiado las convenciones sociales relativas 

3 Lw papeles apropiados de las mujeres o "mar las adi-ids de sus familiares 

varones" (Amnistía Internacional; 2004; 6). 

A ---Ur de los Litns  presentados en el escrito para el rk-strrollo de audiencia concentrada de 

formulación y aceptación parcial de cargos unidad nacional de fiscalía para la justicia y la paz 

del 310 2013, fue posible observar según Lu cifras oficiales que se tomaron a partir de las 

entrevistas a víctimas y confesiones de los victimarios los procesos se les adjudican a los 

GAOML; más de 345 -v;.ctirnas de l  cidios par sicari~ y otras prácticas delictivas que 

atentan contra la integridad de las personas, además de además de todos los heridos y víctimas  

que  lograron sobrevivir a  tos  atentados  eine  les prod..:—.-4  los grupos paramilitares , esto sin 

contar los datos que no se registran, los desaparecidos podrían arrojar cifras escalofriantes de 

la magnitud de las víctimas por homicidio en la región . 

Además  de  les personas que ger- 3r.C:4" isas005/- ci• , rter...esano tener CtletLia 

que gran parte del conflicto se llevó a cabo en el campo, en veredas, en corregimientos; en los 

cuales los crímenes ietidos corra campesinos fue devastador, las comunidades indígenas  

de la sierra nevada de Santa Marta fueron agredidas de formas reiterativas y sistemáticas, 

2 



cnnidades colonw y nativas , vic<''irnas de multiplici,,a,,A -1  de crímenes  tales co torturas, 

desapariciones, desplazamiento forzado, homicidios, actos de terrorismo, utilización de bienes 

culturales y de lugares de culto entre otros; los grupos indígenas de la Sierra Nevada de Santa 

Marta al igual que el gran grosso de la sociedad nacional han sido víctimas de la violencia 

sistemática cometida por parte de estos grupos delictivos ; 

Dentro de los delitos reetur~ en el modus ci.--zandi de los grupos armados ~tos, se 

encuentran las transgresiones realizad:4s en contra de la población civil, dichas afectaciones se 

CUMWetre/ categorías le- rual..s solo se mencionan con el ¿mico fin 

de presentar al lector los honores que ha propiciado una guerra interminable en la memoria 

nacional, la cual ha variado, ha transmutado, se ha vestido de diferentes uniformes y partidos, 

de buenos y matos, de izquierda y de derecha, pero que a pesar de todas estas diferencias, la 

guerra en nuestrk, país sigue slvado ona, Las causas que la proda~ siguen ír~4-.,-, la 

disparidad social , la distribución desigual de la tierra, la carencia de empleos, la corrupción y 

la fui.- de educación continúan , mierur, la semia siga siendo la misiru , a pesar se lleven a 

cabo procesos y negociaciones para acabar la guerra esta continuara , con distintos uniformes, 

con diferentes mascaras. 

Se hace necesario eh•-•dar en particular el caso del frente de resistencia TayTena ~dado 

por Hernán Giralda Sana alias "el Patrón" o "taladro", ya que éste en sus patrones de 

comandancia y de la zona. wnp,W el uso de trcik.105 les tipos de violencia para infundir 

terror en las comunidades; la conducta delictiva de postulado se centró en atentar, someter, 

• tuslIznag involucrar a persor protegidas, menores de Y afl  el: ger -ral t^-1^ la 

población civil residente en los territorios bajo dominio del régimen del Frente de resistencia 



—fm; l •violenci e rerroa aflrc tal punto de no r•~m-se absolutamente r.arin, 

es cierto que la mayoría de las bajas de este conflicto han sido hombres, las mujeres y los 

niños han Imúdo que llevar encima de sus hombros una gran cuota de esta carnicería, en la 

cual la sevicia y la guerra de horrores han sido la herramienta de los armados para infundir 

temor. 

e Delitos Recurrentes 

Con tm.".."4-uld del problemna y conidcrando el 

descontrolado daño que ha generado I fenómeno paramilitar se presenta una taxonomía 

delictiva ordenada alfabéticamente , de los delitos recurrentes que se le imputan por pexte de la 

fiscalía general de la nación a esta estructura criminal, por los delitos cometidos a nivel 

regional _ 

Actos de terrorismo 

Apropiación de bienes protegidos 

Arcillado a la Sklbsistencía y devastación. 

Conservación o financiación de plantaciones 

Constrei..iirniemo a sufragante 

> Desaparición forzada 

Destrucción y apropiación de bienes protegidos 

Desplazamiento forzado 

Despojo en campo de batalla 

Destrucción, supresión u ocultamiento de documentos públicos. 

Deportación 

Exacción o contribuciones arbitrarias 

Expulsión 



Faltrirración y trafico de armas de hiepo y municiones 

> Favorecirniento de contrabando de hidrocarburos y sus derivados 

> Fkimieidio en persona protegida, hurto calificado .8.gr9V9M, 

Houicidio en Persona Protegida 
> Hurto calificado agravado 

> Interés indebido en la celebración de contratos 

Obstaetdiracion de tareas sandariiis y humanitarias, 

> Peculado por apropiación en favor de terceros 

Perturbación del c=trnnen democr&ico 

Reclutamiento ilicito 

> Smicstro simple y ex-torsivo 

Simulación de investidura o cargo 

> Tortura en persona protegida 

> Toma de rehenes 

Trafico, fabricación o porte de eshipefaciemes 

> Tráfico de sustancia para procesamiento de narcóticos 

Violación 

Violencia basada en género 



Conflicto Y Violencia Sexual 

"La violencia sexual es una de les principales manifestaciones de violencias 

h. sachas  en el género (VBG)_ Si bien las principales víctimas son las mujeres, niñas 

aels---nwrydle,, ,  per`:31,•=1/5 LGffFi (Lesbianas, 

Gays, Bisexuales, Transexuales e Tule/sexuales) y aunque en menor proporción, 

también sobre los hombres" (Ministerio de protección social; 2011; 21). 

En Colombia la violencia seXteW ~zer arrIg- de guerra oe,entra 4t,entc ligada al 

fenómeno paramilitar desde la perspectiva de un uso sistemático como un arma de 

dominaci.5n y control, en este sentido, el uso de la violencia sexual he sido dwurnemudo  

tomándose como punto de análisis los hechos de violencia perpetrados por las ACMG, AUC 

,art..xlefer.-.4e; Carnfx.- ..nas Del Macilalen,-.1 Y Le Guajira & A """ ÷-rza-; Unidas De 

Colombia). Para el rano del presente informe, se analiza el desarrollo de la violencia sexual en 

Colombia, pero w emixa en los hechos de violencia sexual y de género tr,teridos en el 

departamento del Magdalena, perpetrados por los descritos grupos armadoss. 

Tras el fenómeno A" de&WGviii7zei&; de las AUC ( Bloque- de resistencia Tayrona ) se 

hace relevante analizar el aso de la violencia sexual perpetrada por este grupo paramilitar, 

la cual tuvo lega-  entre los años 1997-2005 en la costa Caribe Colombiana, con ocasión de

los múltiples hechos denunciados por las víctimas del conflicto en la región. Cuando las 

Autodefen— Unidas -le Colombia se movilizaren ~.3-«:41c acá rana c "(Y 111~1~~ .13 Y. ha v sav, a flaa.J a......lbuivb-aaa 

a  Ver anexos del No 4 al NO 60 

  



dericirtainento del Magdalena impasimr: la de  fíant7P, :7  vre4740-, Urrel- de SUS Ta5Diti 

más notorios durante este período de violencia fueron las agresiones de tipo sexual y de 

género, la rstrucciárc de un nuevo orden social, el acceso violento a las mujeres y niñas 

de los pueblos y los castigos físicos diferenciados por sexo, los cuales iban deslio ejercicios 

e.Aigrao.~«.•-: rI y  

forzados y domésticos; la violencia sexual se convirtió en una estrategia tan poderosa 

como los propios muertos para el sometimiento de la población. 

La viokllcia rAnumd desfflegada per Wipers rrjrarai ltares, "Wi  go  del t=raCT".0 

colombiano en sus diferentes épocas, no ha sido homogénea, por el contrario se ha nutrido 

de las diversas rxinflguraciones que tmno el proyecto paramilitar en, regiones y niontw.tos 

determinados y de las diferentes relaciones que ostentaron dichos grupos con un territorio 

especifico y 91 priblacion' femenina, esto ham, que violer-4- ejerc;-1- ,os 

tenga .v aviaciones regionales y temporales y que los paramilitares adapten sus repertorios 

oportunidades que encuentren en el USO del cuerpo femenino COMO e,~,azio de 

guerr& 

-la  :aupusietUu  de pautas de eurapremitieou,- seLe  mujeres y iia,; en L̀IS 2:4"1:1ES 

bajo control armado ilegal, la CIDI-i comprobó que los actores armados imponen 

normas de comportamiento cotidiano, códigos de conducta y estilos de vida, cuya 

desobediencia es castigada incluso con el asesinato y la tortura y, en el caso de las 

mujeres y adolest..~ que desawfr-m las pautas de cm-sieta y ves j.n~., =n la 

violación sexuar(Galvis;2009;14). 



E! prepésby de la violencia sexual se 45 1:1.1:3,- ILII. derk,esyc4eqnla  

represión política en todos los espacios que sea aplirmla, sus principios se encaminan a romper  

el tejido colectivo y solidario, mantener un control del enemigo interno, timnidar a la 

población, implantar la impunidad y transformar la población (Villellas.;2010). Dentro del 

yrsu..".".".4..n.ret flUttJ Crirrn,n;  csn't  V1-"Lm- genero se exponen st.rJ• trAli".~13 '3~1~.7-  de 

los delitos de violencia sexual perpetrada por integrantes del bloque de resistencia Tayrona de 

las A' ir , ""` A''"1 Á"' a.:*1'"'n"n." A'idelit13,1"`"  flW 1;:..9","`' 0.1ciaies stm alartrant, 

pero las cifras extraoficiales son escalofriantes frente a un conflicto que ha trascendido 

ener cmnnafrmncmfl:e, TreíVeraMe• errreCe 141",  a la ejec-aci,7,-,,-- de estos 

actos delictivos donde se deslaca-  n el ~tus de poder, Ea vinculación con el grupo enemigo o 

con las aterzas est  t-i  ; el c---ntos referiA-s a extorsiones Y pagos 

(Fiwalia-,2013), 

En Colombia, todos los actores armados Alude, r', estatales, 1.:~1 vi «tia sexued 

contra las mujeres, entre ellos es posible distinguir diferentes usos de la violencia sexual para 

imponer el control socral, código"; punk-talares de crind—to y castigos, son 

recurrentes dentro del accionar delictivo de grupos paramilitares (Colombia: Mujeres, 

1,1~12  Seqz,,g,f, el Conflicto 7013)1 La 'violencia ejercida contra 

mujeres y niñas en el marco del conflicto armado, ha rebaslalo lo imaginable convirtiéndose 

hechoesgk atroz en una práctica naturalizada "'"'" "" " vm.v.v' s, animan- peo -1  

tiempo sigue siendo marginal y poco conocida para el resto de la población, por lo cual se ha 

tendido. .7 minMrizar el conflicto de s& esEe-r-as púbi;-...,as y privadas del país; tenet, nos .Tvre 

tener presente las dimensiones que ha tomado la violencia sexual, reconfigurándose 

constantemente, afectando a la totalidad de la población civil , la complejidad dei conflicto 



sido e! espaol _ tok 74ek I dre,4,,e,ft contra ennriter—kts A-413~k, ent  

la conducta de acceso sexual por parte del actor armado se configura como una estrategia 

para obtener determinados fines, esto se traduce en que una misma =Muda delictiva. 

(violencia sexual) puede tener distintas final-ni:34es, como lo son la satisfacción del deseo 

regulm-, rngignr, obtener crvt.m.recW imirrtidw y 

tept imir, 

"La falta de respuesta  los Estados se debe, en su mayoría, al no 

reconocimiento de la situación de culi dicto y sus consecuencias, lo que impide una 

rtwuctmaci& del gago, de las inAlt• iefICS y, cómo no, de los procedimientos 

administrativos y judiciales_ Tal vez, uno de los mayores dilemas sea el que las 

 estatales se centran en asistencia humanitaria, y no se PrOY~1 en 

soluciones duraderas, transformadoras y que promuevan el desarrollo" (Céspedes; 

2010; 279). 

Has.a  el morr---no, no exigi-  en Colombiauna  política pública es~ica. para enfrentar la 

situación de violencia que sufren las mujeres, una política que recia y tenga en cuenta la 

realidad del waflicto la falta de co usión frmtr a la 

además de una cultura que justifica la violencia contra la mujer y la naturaliza, lleva a las 

mujeres a ser constantemente re-victiniírmlas, tanto por quienes ticaeo  la  obligozion  de  

protegerlas, como por los actores que con anterioridad han abusado fisica y emocionalmente 

de ellas. 

**1»s agresiones sexuales infringen todas las reglas gil,- ri  las condiciones sociales 

de la sexualidad. Por lo general, exponen a las víctimas a la estigmatización, e incluso 



. discriminaclé.n, 1...11+,1w-e-nye-tate crr rre-er :A carre cr-r curel-ra Ca,  

sociedades, las creencias y los prejuicios designan a las víctimas como responsables de 

las agresiones sexuales que han padecido y justificar -I ---stazo de su cornunidad* 

(Josse; 2010; 3). 

La violencia sexual, ti reper~:ones na.7 grandes salad, tamo .ffy;ca corno rrierl de 

las personas que han padecido este flagelo, ya que los individuos sufren una transformación en 

la percepción de si manas y del medio en el cual se •.,c=erina, las víctimas de abuse sexual 

tienen una incidencia alta de trastorno por estrés postraumático, trastorno del pánico, 

trastornos de xv-~,,, estas son secuelas psicológicas del abuso -sexual, los ír3t-Chraa,5 

comportameruales en menores suelen uírresponder a manifestaciones de síntomas depresivos 

o ansiosos , sin embargo los trastornos de comportamiento pueden Lriterar  r4as en las 

víctimas de abuso (Dallas, Pinzón, Barrera, Mujica &Meneses; 2008). 

La violencia sexual, desde el pomo de vista ~ice se percibe como un evento traumático 

debido a ser un hecho de impacto y contundencia en contra de la víctima, la cual carece de 

toda responsabilidad frente a los hechos de abuso, ya que esta no propicio, ni compartió , ni 

aprobó el hecho de que el acto abusivo ocurriera ; además de las secuelas psíquicas y 

emocionales de la víctima, es probable que puedan existir secuelas ffsims:, por lo cual la 

victima tiene que tener atención médica inmediata además de los moretones, desgarres, 

golpes y andirts tambien hay que pensar en la posibilidad de contagio de enfermedades de 

transmisión sexual o de embarazo por la violación ( Wilebes ;2014 



La violencia tiene una dimensión radividual y colectiva. La primera 

demuestra el sometimiento de la víctima mediante el terror que provocan los 

abusos sexuales y la seg,or4- pretende humillar a toda la comandad enemiga y no 

sólo a la mujer que es víctima de ésta. El proceso posterior a la violencia sexual 

suele estar caracterizado p--A-  la rardzinwi¿m la e.-4~ci; ...e las mujeres 

que han sido víctimas de esta violencia (Valencia; 2011; 83). 

Si bien no ex;stf. limite para s=-  víctima de violencia sexual, la edad sk mayor riesgo se 

encuentra en la etapa de la pubertad, esta etapa del ciclo vital es un momento trascendental 

deria-o del lo de la víctima, siendo i.r..te da factor llamativo para los  s,jjçs debido a 

los cambios en el desarrollo fisico, sexual y emocional de las jóvenes en donde las condiciones 

de vulnembilidarl en las que se encuentre I- v;-tirr- serán aprovechadas por los agresores( 

Restrepo, Salcedo y Bermúdez ;2009). 

Las nutieres  y campos, veredas y sin números de er~nrs rurales, no 

cuentan con los mecanismos para la denuncia del agresor, la justicia no llega a todos los 

rir ----s esta.1.,- y la nveficier-ia del sistema se  manifiesta, el it -ituto nacirmal de 

medicina legal no tiene la cobertura ni el personal suficiente para asegurar que los dictámenes 

VVO.V.-1C-1 trS tu «a realiza cumplan con los pa. rYile £40. t rrets -"y evasho> i15x.rrit.;•›! 

en riesgo la validez y confiabilidad como medio de prueba (Galvis; 2009); 

La relación procesal no se edifica de manera exclusiva entre el pr,..esn.-le y la judicatura, La 

verdad no se circunscribe a aquello que diga o acepte quien narra su versión de los hechos, 

sin embargo el postulado tendría el deber de confesar todos y cada uno de los delitos 



-com..--Hos accionar ;tú-in:1 o ace- --  Los delitos'---,.-intados de los cuales  b-Te ato o 

participe9. Sin embargo, sólo excepcionalmente se ha confesado la existencia de los deltas de 

violencia ba----da en género,  esto no siErifica que no hayan si~lido can que éstos han sido 

invisibilirados (Bernal; 2011). 

,A.rr- h.;  me, e", aebas ftwjws, se determina que en Cl 

sistema acusatorio, donde la prueba fisica es central, las deficiencias o la ausencia de un 

dictamen :cial limite,- pes¡bitidades probar dentro del proceso penal la violencia 

ejercida contra las mujeres, lo cual impide que se haga justicia para la mayoría de las víctimas 

(Ceilvis;2009),  w-ob=orio corno este, ---tuarL- en las rcbas fisi.cas y teniendo en 

cuenta las deficiencias apuntadas, dista de asegurar el derecho de acceso a la justicia. 

Los Delitos Sexuales se entienden como aquellas ,ut.ducta.s que por su naturaleza, viola 1--

normas previstas en la legislación penal y al ser transgredidas dan lugar a una sArición  de tipo 

,•at•reil(hitirro Nacional De 10,Mieir- Legal Y Ciencias Foremes;2004)-  El Código Penal 

Colombiano en su c-apítuto IV bajo el título denominado "Delitos contra la libertad, integridad 

y formación sexuales" , penaliza dentro de VLS  disposiciones legales las conductas de acceso 

carnal violento i I, acto sexual violentol2  , acto sexual en persona puesta en incapacidad para 

s la lev 975 de 2005 mniiificaris por la ley 1592 de 201) y b Ley 1448 de 2011, matexialban el resssetis in' derechos y 
garantías de las  a la verdad, a la Justicie y a la sepa-ación, corno también los ~sé y de los. es  
integrantes de los GAIDAML en procura de lograr la reinseresin a la vida ~á, en el marco del proceso de justicia 
transiannal. Esta nonnatsadad denme la adapcjón de criterios de pnortaacián ,j-e. C-9 595 para el ejeracin de ia acción penal, 
los cuales tienen un carácter vinculante;  en le investigación y jusearnientn, orientsdrys s esclarecer la existencia de patrones 
de -crin*'  i el ar de~ft 
1‹.1 Codigo penal Colorehlano, ley 599 de 2000; legls editores 2015 5.A. 

Artículo 205 Ars:~ carnal %sir-51~qt_ fttiksdita__.nls por el artirtsin 1 cie fa feas t de 2(50515 Ff nos% reabre arr-rno. carnal con 
otra psarf ; videnids,1=nrirá en de duce (12Y a vt...4-1k. (20y . 

Ardatio 206. Acto sexual violento: El que mance en otra persona acto sexual diverso al acceso carnal fINt/31311110. 
incurnra en prisbn de ocho (8) a thesiseis (163 años. 



?iistir I y ,os actos sexuales abusivos con mena-e-; de catorce años rnsosexual15, 

inducción a la prostitución16 entre otras_ 

Una de las principales manifestaciones de la crítica situación de los derechos 

humanos en Colombia es la precariedad de su sistema judicial que se caracteriza por 

=a notoria inwimidad_ SegÉ el ministerio de justicia uxir el 20% de 

los delitos que se cometen en Colombia llegan a conocimiento de las autoridades; 

De ese 10% A" hechos, .,•ec~"terte .44>L• otgiene una solución final mediante 

w.entonria" (Comisión Andina de Juristas; 1994;146). 

El modelo patrmrcal%ulnaía el control  de Ea sexualidad de la mujer y la co 4eracióri del 

cuerpo de ellas como una propi-,dart masculina, la violencia sexual ilustra el impacto sobre el 

cuerpo  de la violencia atinada, w,reftw éste se configura corno un espacio a connotar 

(Valencia; 2011), la violación se convierte entonces en la oportunidad de aterrorizar al otro y 

humilirdo, estructurándose  ',arte de un proccto de destriwc;•'• cta 

relación de "proximidad-  con el enemigo, el cuerpo femenino es despreciado como como si 

de un objeto se tratara, atentando contra su integridad, identidad y pudor, profanado sus 

cuerpos en la máxima expresión del término, como si de una figura a la que se quiere 

deshumanizar se 111  (Lair-  20(.13)_ 

11  Artículo 207. Acceso carnal o acto sexual en persona puesta en adpd..cldd de resistir: El que realice acceso carnal con 
persona a la -cual baya puesto en lacapar-tdad de resistlz o 494 ~a <le Intonsdencia, o en J-Jsndictch.nes oeinferaoridad 
sfrnitra ie trepidan minprenrier N relación ~mi e dar su cnrisentirniento, incurrirá en prisión de doce a veinte (20) 
afros. Si -se e..ectital acto ~so de/ acceso carnal, la po-ia swa da ocfo (3) a dieciséis (16) xlies. 
PI  Artículo 208. Acceso carnal abusivo con menor de catorce años. Modcado mediante el articulo 4 de la ley 1236 de 

izi que aiwierla cek-nalriente a pre-sors3 ~MY- de catorce 114.1 arios, á-ti:arre-á en prisión cie ~11_4 a -estime tia» años_ 
~niki' 210-A_ Aces. sexuai. fArlirinnarie onr pf 2~ AS, O  ff0 La IPy 1,57 de "Atlf” Fi raso pn  suyo n de un 

terrero y valija-4o~ de su supwitsri~ -1.1.11.a o de autimidard - de pode.; 
11  Artículo 213. Inducción a la prostitución: El que con enano de lucrarse o para satisfacer los deseos de QUO, induzca al 

.comereld carn.21. o a la pn,silsucióo a otra persona, 'eacurrira en prisión de diez ;ID) a 1-i~s (22) .&,•-•es y :multa de sesenta y 
seis (66) a setecientos cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 



ANTECEDENTES 

La magniutd de nuestras confros y  PO ro 40.  -«* .41*w ha llegato 411 la 

violencia colombiana, hacen que la paz a que todos aspiramos no pueda ser si no una 

pa firtalact.wval, una paz que no  ta m-ao .goc'..&..ad. 2  corno nación Debe sm 

una paz en la que no haya ni vencedores ni vencidos_ 1-as annikras que se otorguen 

tnsiits 
val., 3. zig,„ ~ie, para que  L.,-15  

reconozcan el horror de su barbarie y las víctimas puedan señalar libremente a sus 

agresores (Observatorio de los Derechos Humanos en Colombia,1999, S), 

10.5 (sic a cs  

herramienta para luchar contra la violencia organizada, principalmente tenemos que hablar de 

In.. i:gre~ atre.te~te. "temme4A;ret.t. " t "t.., tfl,nt fMk> isdo "p"."A" úzt 

 

wializini y om-dz-mr, este tipo 

 

violaciones a la vida y la libertad, un instrumento que brinda una base sólida para poder 

r.trize.r bajo crrterio de jn7garariente los crímenes contra la mujer a nivel internacrue.al  <to-,-.1 las 

conclusiones que se redactaron durante la Convención Interamericana para Prevenir, 

   

stwjta "-stonvorr—c;.:.=  ; enel ...ta.gt.njcsca ¿cosaca ¿cc r,n_ss%.ca tratan 

artículo 7 de este 'raudo, se hace manifiesto que los países que hcn parte deben tomar 

-- del —nino tst  kts .14 mujer, 

previniendo , sancionando y erradicando cualqukrr vestigio de violencia de género; 

 ~Al; ersem..se CUerit.isac;•-•.`'' "m*".  camn..~^"";---  Of.TA>.  cr"` 

la mujer; a acmar investigar y sancionar la violencia contra la mujer, a incluir en las 



rAk~r= ge.  ftta_ totegn= PM,Éj=, CiVik.19 y A.   este flagelo; 

adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 

4ralliraaliZar ." «-i l eshub ,  --0    11) daisir a I= ,41tim= ; as s4&1 as   

ncluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o 

yttv €4 t gl 1.4;S ÇSCa  

a -  'a) "5. , • - Me...ti. amo,..44. 1 
~C~«.. %SS f.".+C "141,1",«JI ti FIS 

tolerancia-  de la violencia contra la mujer (UNICEF ; 1996).. 

13£*rn de per phatee or= metas y objetiws de alcances macre  

sin embargo los pincipaks instrumentos para determinar —responsabilidades penales por 

aíMrearade kraa Ilrianaktu'A reiVCI gkbai SM1 los C4,41~e 
Jr-w"Glit en s 

páginas hacen manifiestas las declaraciones y conclusiones de los países firmantes , los cuales 

trV r'S r%A^' `".".1"""a'.n ̀    "3: araaa lasas:=.S ..~".o.s*"so y1fl  

mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado; Roma albergo El 17 de julio 

dr  I ces9g A.. 1411 4%.k4 442..; ate,o4.4i.e.mr: 1uterr--4—r<44  .i 

permanente para juzgar a los inili-vidtíos respansaSles de los vejame-ries más grandes que 

af--4-9 al rn"rAct Salar *"*".~  jg'~i ititief guerra y.' crín="..ef.; ...,--íntrzt 4*4 

humanidad, de esta manera se establece el primer tribunal internacional de carácter 

1/1.11LIASUIth.31 CC con m.r.a~. 1.,spcavs..2~-1 1̀<''_cs,. 

haber cometido conductas que te leían a crímenes de relevancia internacional y crímenes de 

 Se plantea •452:10 todos L.15 &a./», NflAo puedan enmannrse 

dentro de alguna de las categorías que estos admiten luego de entrar en funcionamiento de la 

Corte Penal Internacional puede impetrarse ante esta para el juzgamiento de los mismos_ 

fottp:/fwww.sm ,orgispartishilawicp4.4~ 



1-5;,-11 vss,rts.frear.r• :mesa-rever* 
"J9 V.,' P.Cle. ~OVE", S.--3~ Sé E S.S9L-SY,Srall"S esases-es 

jinistricción sobre personas rzspczto de los crímenes más graves de trascendencia 

--ir-ed de ----lf->rrn;--" con el anuraaNzarIFS-.0 ea~1-474," Y 

complementario de las jurisdicciones penales nacionales" (Ambos y Guerrero; 

1999; £130). 

La =4;41 

   

si la actrainis.i.-i-..la de SS SojSoiSh" sTiaL 

   

   

penal del correspondiente estado, no tiene las posibilidades de arlPlanur acciones de tipo penal 

graves SS r SRA-  1 000-0 hl TASKS4  ulayeet„, *Ms s.,E,sea; jjra- 

planteada por los estatutos de roma, los cuales están Iniiitados al núcleo de cuatro delitos (art. 

50) , en base a la condición jurídica y atribuciones de la corte: 

n  0.00 e se.' /ee.jE;SSStlOel e5145,64. ars•-es Ir4eir14te4 Sess.esia;h••• I  
965.31 R1646.1/1,11~(4. 4 Soasel/L. f. 41« 3,  ~06,0 MCI 6410."06~1/41 

jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones y la realización de sus 

ys...}.~4  "S- Cs- ste j'Inda e.~ "4" ''''Ulf" 4"-A  "̂ 11 

lo  dispuesto en el presente Estonio en el territorio de cualquier Estado Parte y, por 

acuerdo especial, en el tedikiii0 de cualquier otro Estado" (Route SViáuíe; 1998; art 4). 

~x1 ie l qe -en eempeter-l44.80 0 ia pt.-nd intern=iunal 

encontrar, que muchos de los hechos atroces cometidos dentro del marco del conflicto armado 

ser  rraMz, jur.~ ftnal  

sanciones justas según los delitos que se cometiesen actores armados y delincuentes comunes 

18 Kaisi,tiwn ; .41. pimal .; t 4.1C-  4.11 11,1*it rz4-1-~ y -s¿a allyeff : esUt4to Toma de la corte penal 
internacional; universiciacl ~nado cíe Colombia; Sorste 41999. 

r  SmASS, 



~3,13, au, 44,144.! 444,  4,rtgrt1.11 4.. TIJIW  
14. 

4(4,444144 4.1411 2,4-N,C411.".-1,  E", 1.IISS." •te-^ ~- 

objetivos sino que lepteserna el resultado de un proceso de discusión político-jurídico de 

trt"...:01WS estb cada 

   

solack- ~les decry.-~, y de 

   

   

máxima predisposición de comprom " (Ambos; 2000; 3). La orate penal internacional se 

=•4-1.-- ` T" * "'L9 tes 0 1-sucesterá te= cee...sc r.%1 et,'Ir,ez  trae a...V....a 

compelencia de dicha instancia internacional, dentro de lo r-tal plantea: 

"La   graves 

para la comunidad internacional en su conjunto. La Corte tendrá competencia, de 

• 
Coula.ce s." e "44 "eeSge Ea 0ekr ) Elo*""ff- É g er =to, 1~d o; a  

crimen de genocidio; h) Los crímenes de lesa humanidad, c) Los crímenes de guerra; 

d) E TiffiCit de ag-resión" (Roo-de 199g; art 5). 

L, 
4,414,4 94414 54 I44.144J*Y  4.51 44.1 4114Ces.104,04.4*414-1 04•444,1 441.1 ir/t f,r.e.,,,,..Vottorl 15251411~ "N ME ti.. M.S. 

de acción jurídica, es necesario observar y analizar de4feinda~ todos los crímenes que 

te-,.; zcapas ..raílitar= e. nivel rk=iamt, pír. v.:al se 

manera textual artículos y parágratós que hacen niartill~ la cap cidad de Jazgamierno de 

dichas cortes frente a tos crímenes de tesa humanidad: 

" mA- A-" lny-A !as ef 1 nterre iat;-1-3"  

cwWwinna de los a~ siguientes cuando se cometa como parte de un ataque 

#44 1 14fl414.11! 4  ' '7 y con 441*014.1 Cr '1. i!   

ataque; a) Asesi-iato, h) Exturniírio; c) Esclavitud; d) Deportación o traslado forzoso 

de población; e) Encarcelación u otra privación grave de la libeltad fisica en violación 



--75—•1 n.a. 5,11;4  

2009). 

ii  Trib— yrf—r—ional --a %.. 4. ta -3c cac-a.....:Zr• habilitan° para  vzr a kr'S 1.~5....<31151C'.5 

de violaciones del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de Ruanda, así 

z  1,045 leacw.dr,  trz hys per¡odes clozoorw, 

al 31 de diciembit de 1994 (ONU;1994). Sumados a estos conflictos nos referiTelflOS a 

 caso -,-...-.ecífice y el que más ws coepee, Columbia, mpqls en el cual los acos del 

conflicto ( Paramilitares. Fuerzas Armadas y Guerrilla) han empleado la violencia sexual 

Á.. 1‘ z '. +1 .031 « ar: 9- " .4. C._rrAl 47.r `51,„ ,,,, 1+ e.111 firzra 

campo de batalla_ 

t z~,...7-421--to y falta de 01 ~I-  !de b..; grtwo-„; *,na cramtituye 

sin duda una de las fuentes de mayor iolación a los derechos humanos de los cuales 

 - - se   3,1 gol.' sAde 4"'.....Zi"""40ja,r‘ro cs pn.znec.n.ae  ea  

debida protección a la que tiene derecho;2° porque muchas de las acciones de los 

vetar l r m^ ) tn.A"iil=hit,tr, a Ys  lt ;  

Armadas y,3° por el hecho de que casi un 90% de los asesinatos y actos de barbañe 

posibilidad de esclarecirniento-(Comisión Andina de .1~ 1994;55). 

" ~veís. por t  etinkstriorrs fío íns netos meneloriereim a orreiée, oemerrodos con fr, intenrir5n de destruir 
..4,241r.;  .47 Wrdp,    .~:,"CORY27 idjihrs.64.4.~.1d€«tow.U....> Myr* 43770, krVi2:47E5 
graves a la integre:Mi:1~ o mentol de los miembros bel grupo, e) sometimiento intenciondi del grupo a condiciones de 
EX-frFW7:7-1U de OZETWIIT .Uí  Mcc, 1   d)nwelirkw E77 el 
seno dei grupo, ejtraskooO por fuerzo de atrios <Mi grupo o otro' ONU ; 2(X04). 



CONCEPTUALIZACIÓN Y EXPLICACIÓN DEL CASO 

fl4.ter fl nca 4'esstg=1 14'w. itrjeStigW..1.,ZM blittrs4 3411 difitit  

han tenido que llevar sobre sus hombros muchas mujeres víctimas del conflicto armado, 

~.4~w. w44-§ 4 t re:fi-Te lx..rAss.~-tr st."~ss, 

 

mr-rx en.el 

 

conflicto de tipo regional e inteíitando presentar una taX0110Mia de íos hechos abusivos 

pepetrdo ~ A.1 enta(, desde 1."" •=sw. 41.4.~1.1.514..9 .14•Iiii,•-14.914•0 •alqw 4-.1,..1.414. • 1.~-511,401.1~54. elvel 5.1111. 

la creación de los Chamizos en el año de 1976, hasta la genes del Bloque De Resistencia 

Tavro—tDe ~..-..~rle TIC ..„-==1.0 la mayor est z..tora vara 

nacer la región_ 

vss-~...slas•   1.•~1..• 1.11, rf.2.1.2.15.1GY Plúa 11,111..3-1.2(5, ICS &sr.05 rerY;rMes•AeS Per .111-t1,--1-S.41.11d 

instituciones idilio de tipo estatal, así como de ong's y organizaciones que centran sus 

w el ew.larwirnimuo y té,,,..r.jertde 105 hj=ftlerr fek de la gra y la 

manera en que CSOS hechos afecimi de manera transversal a las iaujeie víctimas de la 

v~ia 11-9'"1 rr-"ee'", -1=m'AZ irrjú~ 

para análisis la legiqba-ión Colombina frente a los casos de Los actos criminales en los cuales 

manera evidenciar la maQnính-1 de este flagelo en el cual las victimilLs están en medio de una 

A,. A.0 041 4.%J4C'%MLIS difenr. caras de la y 

como estas se justifican y se refuerzan corno argumentos por parte de los delincuentes, 



 

rawatara.voa, elaa aaraaliaaaaraa. ',a/arrafl hn:tr-11c,  

 

(Theidorg2006) 

tav, :trola .1.3•3. ailraica..i. nfaltraeat'''''""'aaa.a-saa la 

condicionando o determinando su dinámica_ Pero a pesar de que usamos esta palabra 

ca 2:_aces."-”"Cha araià14-sZna."W, raer trrsta de tattéo o5nodC1, con u= d clara,. 

Muy al contrario, la violencia es un fenómeno de múltiples caras y anclajes en las 

distintas realidades históricas y sociales" (Ferrandiz & Feixa; 20042). 

P-1-lw Le... di-. 1S.SW 54[601.. 

 

CM* 

contribuyen a su reproducción ,por lo cual , es necesario relliírse a las dispares relaciones de 

~. ama; 3 ah. ,a,ral an la...4~ auca.. SAIlt•113,  `S.S5.4 53:3^14."~“.5~, SS+01",..1.1, 1.111~ .."1"."1.11,‘ ~a> VS44.1:11 SS 

entender diferentes focos desdi. tos cuales se configura y se reproducen las agresiones ; sería 

JA.o w PrrAglett~ &rár que ta Un' anr71.W., 

la violencia violencia , ya que esta labor sumamente compleja para abordar en estas páginas , sin 

enduagi, se Inv.nda una LáXislitIrlija de las flánnas más ~nrelffieá de; fenínnewu de la 

violencia. 

La violencia  

 

a  a .aaaat5  tu_t 

       

y 

        

manifiesta contra una persona que deviene objeto. La violencia estructural o indirecta es un 

proceso 3~ en no hay ac 'está e icda dentro & ttrtir-ntra y se anficstn 

como un poder desigual y, consiguientemente, como oP011311/ it'iUdiCS de vida distintas" 

Thsedne' Ifirebesiy ,i201.161Giesere en$t,tir sentlein er,rel5r1 ml,.leres y !LessasT-A .11s1r,re se menee en ta kW>. el'e Tm. 1,4 

SE2IFil en n.,,rt,c1, tweso  
internacidnaies de las al.tas ceeles Internactonales y su ww_lóerl de los deines de ~esa sexuai. dentydde guerra. 



5 it   AS. SlitribPS, SSII-S g.jc sao., .16%,  ?SEO .1,a.666.441I ssaas..çs TodEL 

administradas por las autoridades oficiales y por aquellos que se les oponen, tales como 

a55 ;sala- .5.5.3;,..i.rál .4..5  
1Afl.WASS ISS.1 SS. SSIS 2 -SS- 31 -3~, SSI. 445 51,5.131.44,Stt ,~1,..,11.1,1.• 1411.11SS 1~~45.15-456, 

movimiento o estado político, esta se trata de la forma de violencia de mayor recurrencia en la 

1•11.:!..elme:Mael40~1-40e 
~4604 Wfid.515.6r4~3 

  

tr-A 

  

más r. ERMIAR.VIL 

 

SS s3 

institucionalizados Bourgois; 2000_ Por otra parte la violencia simbólica es definida por 

t. 
«n.o-a.m." la., La 5.ara I y, fas  tegiajr,=,,,,i.....ales 4....,:t.raaan.1.1...-1 

~.111. 1.1.1..5,611511.Srl~lo..1. ...~..5.5058•1•4135~ 

jerarquía, partiendo del sexismo y racismo hasta las expresiones internas del poder de clases, 

- • L„,„ I .,-,555,5.-.55nraex.051,5 5: eric.,,,,,áre en...,-err•lecne-o* y ••• ,. ••..... ms. "Sts. ...s. s Ss,Scs.. 

sentimiento, con el inconsciente consentimiento de los dominados (Bourdiell„ 2000). La 

ss_y sys sn, sss ^...s.sssss sss rssesosss, --ttativa ~1~.~ •'sán 

acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no desPactos, o Las acciones para 

  

--r 
11,"141LIGI6 SS scsa.dxr.r-ow sor, 

  

5.5.5..» 
""411616.1tdS1~ sr.- 53340 VA, 247.Ma 

  

SS e a 

  

coacción por otra persona, independientemente de la relación de esta con la víctima, en 

1,m3,ale ar*Wasa, "arv--3allelax. .‘5,1 15..-a.ra.>a- y el 3aaa.r•aa• Axx fleaw.aaa;,, 4A4ea ric n Asa in 

Salud [OPS) 2003,164. 

Las agrmencs s'Y...lates son cl inicio de -- lada 531:1 • V ía.515, 

ya que esta tiene como blanco principal a las mujeres y niñas, las mujeres son percibidas no 

^.5ara..-5  sino ,rulawa.ra  Las  ,,,a7;,rhaalr5aus Adza bar asr5nramai,ba  ,4/24-  r,oi.ar4o 

se humilla a un pueblo entero, duhándola se afectan dos generaciones (Palacián de 'mar, 2013; 

aza,  Ir4a.04.55aa, riaza aavai,ta 4.5 e-a5a,  ac,saasasaa, 55415..* 535. 5655 "ir--T 51331 £6., tí", 5 5354*5 5114 'MI .reakz 

compañeros SCII imentales como socias, deshonrosas y cómplices., de esta forma la violencia 



se Justifica y se rebter=per de 1.95 CSiterategia de - y 

 

 

de las mujeres como campo de batalla simbólico (1heidon;2006). 

"La agresión sexual VLI unido de hoy ~santa inia de lz foto-4s violentas más 

censurables y peligrosas, fusta el punto que ha sido instrurrientalizada como arma de 

guerra en gran parte de les t.-onfte,; de ',rden y social y rrmrbas de v.ts formas 

están asociadas inclusive a la explotación sexual y al mercado del sexo thisuasty; 

2008; 156). 

z....ar tr.s.r-'1 itiMf (I; 1,7,   %.̀"¡G=1"-'42.1dr% ~ha  '4 
 

fuego mi=do y las prártir-as 

producto del conflicto armado afectan de manera tajante y sustancial la vida de la población 

civil, saL-ep=ndo las =tipos de batalla y configurando tos cuerpos indefensos de tos civiles 

como un objeto para la guerra. la  violencia de género es entonces sistematizada como 

estrategia de inación deo barra de ¼s onmanidzIA-s, s:-rtlese la vblera..4,a sexual en 

un invariable resultado producto de las intervenciones bélicas realizadas tamo par el estado 

como por grupos ilegales (Gossio y V'ill~tior: 2009). 

La violencia en alteza lartstur.g.en que nos vemos a ioupotr-OS rrP:smos 

en relación con los detrás, es decir, afecta nuestra acción social. Al desatender las 

i411.14.1119,143..-5,-• ;-1es de Ls.s. !,•;-3----ia en 3.a tzlie quienes 

afectados por ella como quienes han sido sus agentes, quedan atrapadas en su 

contL-"órt ' ictimarias na-alvas 

6). 



Un factor le que lleva a que se PetWlx---' las -si - .‘A. UPO SCX111.1  

violencia cultural , La cual hace referencia a la permanencia, legitimación y justificación de la 

violencia a través A' eleitit-...*-.; turales que promueven e Tal2i=r1 mM4ossaciob-sque 

pueden emplearse para argumentar o justificar la viokncia directa o estructural (.1~i; 

2006), es de =a tr-nrra como  4.4, la arnligual  s-ibuci& &I 

poder y las relaciones asimétricas que se establecen entre varones y mujeres en nuestra 

sociedad nos brindan hl= rco & cómo se profundiz.a la brecha entre le •• w5,1int.1 y la 

femenino, es de esta manera como el cuerpo de las mujeres llega a configurarse en inerza útil 

para los violenten, refig=árídwe en un uu  p&iticr definido ,. disciph'Á. punt La 

producción, para la reproducción y el dominio de los armad" perpetuando la desvalorización 

de lo femenino y su subordinación a lo masculino.. (Casa de la mujeE 2010). 

Laeperien rvi*.L que nor•-•-el-n  las pequeñas bruJidweç y terror ea el ámbito de la 

comunidad, crea im sentido común de la violencia, la naturaliza y la reproduce, las tipologías 

de I- violencia aquí dtas han sido atravesadas por el ~theta que ha hecho &I país 1=51 

carnicería tropical "no es fimo del arAr si no de estrategias políticas y militares, y de 

y dir..4-nir35 iales que i efr""T".,,na los grupos armados, pu ‘2tIrtirt al 

estado y a muchos sectores de la sociedad" (Centro Nacional de Memoria lIislóritur [CNMI-1] 

2013;35). 



RESULTADOS LOGRADOS 

Con ei presente informe se brindan aportes a la reconstrucción de la u noria histérica 

regional, basando nuestra labor investigativa en el análisis de los hechos sistemáticos y 

abusivos de ,,irth-wia sensa- d perpetrados contra la mujer, en el contexto del onnffic.....*-- armado 

de Colombia, buscando abarcar los períodos de tiempo comprendidos rlPqrle el año de 1997 

hasta el eálo 2005, la presente labor se desarrolló , wationdo de los hechos de violencia 

sistemática perpetrados por el Frente de resistencia "fayrona de las Airiadelimsas un s de 

Colombia (AUC) a nivel cleparal, los cuales a travvt, de su accionar delictivo, 

promovieron en sus filas, el uso de prácticas de violencia sexual como herramienta de control 

social, a través de las directivas y fwb-rines de comandancia implantos y empleados por 

Hernán Giralda Serna alias 'l'aladro" o "el pan- 

l3-~nos abordx- las cooduccas sociales, ar~ delictivas que comprendieron la 

violencia sexual ejercida por el -frente de resistencia Tayrona en la región, a su vez que se 

ofrece un mlisis de la violencia sexual como arma de guerra, visibiltzando este flagelo bajo 

un análisis de Los derechos humanos, el derecho internacional humanitario y la legislación 

Colombina frente a los =os de los delitos de lesa h=rmiA...ad y los actos aimir.a.es- en los 

cuales las principales víctimas de violencia sexual de la población civil han sido mujeres 

adultas, jóvenes y rumores de edad, las cuales se han visto en la obligación de hacer de su 

cuerpos trincheras de hatállas y campos de guerra_ 

Somos e   de la incansable 1—ha de /jeres que no dei,an callar sus v..xus, ya que 

estas en sus hombros tienen que llevar la carga de la persecución a las que la somete la 



reali.-11 del exiofli,-to rwricoal , porea azón wre dentro dela.s atems traz2das 

encuentran la divulgación y La investigación de Los hechos de violencia sexual a nivel 

,<CPC,LA "tatraenlat „..C., 13.11:75 1P+'9% grj.P.Y3 .*IZ el kítnitto de estos objetivos 

nos centramos en examinar el contexto en el cual se presentan las agresiones de violencia 

dr.! rftrutliCtn- Wilade   asi cf=reaperr  rre lalqber investigativa, para 

conocer a través del análisis bibliográfico los flagelos que crea en las víctimas esta realidad de 

conflicto y violencia 



A MANERA DE CONCLUSIÓN 

Resulta corta nuestra trayectoria para poder retratar les ve nenes de una guerra que se ha 

extendido por tanto tiempo en la historia nacional, sin embargo , a través de esta experiencia 

inyrraipmiva  se reafirma el rempruiniso al de b hechos v.-U:atentos que rodean 

nuestro país y sobre todo se reafirma la voluntad a continuar haciendo visibles las violencias 

que afectan a nirlas, jovenes y mujeres que han sido víctimas en medio del conflicto armado , 

sus cuerpos, slis memorias y sus vidas. 

Persilrnos a través rk eg_e en _ I Fcradn Colombiano 

 

cm las 

 

obligtariones que le atañen , de garantizan-  y proteger los derechos de las mujeres , jóvenes y 

niñasen medio del conflicto armado y la violencia sociopolítica, pero sobre todo, el 

llamamiento es a garantizar el cumplimiento de los derechos humanos , a obligar a las partes 

del conflicto a respetar la i~clm-1 de l  viera-rían para pothrrr  procesos G..1- diálogo 

por una salida política del conflicto armado interno, exigimos concretar medidas jurídicas y 

políticas por parte del Estzdr,Wit#mbi211-9 para así poder asegurar la verdad, la justicia y la 

le~ion para todas las victimas afectadas por el conflicto armado interno y víctimas de los 

crímenes y violencias, incluida la violencia sexual cometidos por todos los aLtot=-; armados_ 

esión sobre las rajexes que impulsa la sociedad patriarcal , el  y la vigilancia 

sobre ellas, la impunidad del aparato de justicia para aprehender y castigar a los agresores, 

suraadoa esto h falta rna legislación pertinr=c a los Mitos de violencia sewnal ha= que 

se agraven las dimensiones de vulnerabilidad y propicia que se aumente el conüntuun de 



vio.lari•nusógina y ~I ,delzárb a los anteriores  es --able dezir que las 

violencias cometidas en contra de 'as mujeres no son produrao del azar, por el contrario, son 

el resultado  de tal= 

 

de paa.!=-  y suberdinaci&I qi.= muestran-41121 eaaslada de desprecio,  

 

sub-valoración y terror hacia las mujeres, e incluye expresiones como la violencia física, 

 psíquica, strnIxlaw y ce.----aAmiaa; raar otras fo aa--resién en Mr.!-frr.de ch! 

que permite constatar la situar-ion de vulnerabilidad en un contexto claramente marcado por 

las diferenciales relaciones de poder entre varones y mujeres. 

De igual 4"aia a través del aras. ese. rito aperar Wt1 in.."1.1111.95 para av en 

cambios culturales que sustentan las relaciones de poder, discriminación y subcsidinación 

atm las majéres, que ha impuesto una sociedad basada en ICS patrones caanservalares del 

patriarcalismo , para así poder llegar a asegurar condiciones que garanticen los derechos 

cco~os, sociales y culturales de las majeres; maaifealtrae-t ru-r«.„*-1-n apcm aLns víctiaias  

en medio de su dol r, de su coraje y de sus obstkulos , nos solidarizamos con la lucha de 

todas las mujeres y sus organizaciones que con sus voces y testimonios dan sentido a la 

construcción de una sociedad de equidad y paz, 

Finalmente , un  aspecto de afirma  importancia a tener en cuenta refiere a la falta de una 

política integral de prevención y atención de la violencia en contra de las mujeres, la cual se 

vea apoyada por pa:_agrantas que y la existencia in,tairriwtos jtaidiaos que brinden 

ateución y asesorías a las víctimas de /as violencias y a las familias de las víctimas del 

programas que brinden art  ara  psiensoeral a las mujeres además de ~pallas 

a través de medios de comunicación y difusión que busquen incentivar el realatats a la 

violencia en contra de las mujeres y contribuyan a la prevención de a misma, 



ACTUALIDAD DE LAS FUENTES BIBLIOGRÁFICAS 

Dentro de las fuentes tx  px,-8  La rea1irión de este in se ha partido 4 los 

marcos normativos intema.cionales hasta datos presentados por organi7wiones de mujeres 

V;e4M7S de la violencia sexual y de genera , hemos incluido -latos pertinentes y de coyunntra 

que presentan las actuales discusiones que se en desarrollando frente a los casos de 

violencia sexoal desde una visión nacional como interr.acional posa intentar abarcar las 

diferentes posiciones que se tienen frente a un tema tan delicado ; adicional a esto, se han 

anali=.,..,tr-r Izo= refer s lev:slaciones que tor=este ema por r-Tite tlt»,1 estado,  

tener una perspectiva de la labor q-ue esta cumpliendo el eaximauo-  en la ti—plio-lción de 

cm:- ¿kali, aratuxlsirídicos. jiksticia y nuevas memdologlas investieallias que bits.--an 

esclarecer los hechos tácticos de violencia sexual en el marco del conflicto armado. 

 cfl= reformes claves, ItUMS piese=4os p= ~1:77:7.r7 de 

protección a mujeres y redes de acción Tire Imscan-  y promueven la equidad y el ir-TKri hacia 

la mujer para poder pensar en una srxi&.ad libre, en la cual ni el género , ni el sexo , sean 

condicionantes pata que se ejetza violencia en contra de los individuos ; de igual manera se 

ernple= como  internacimales &Kr:1,1~ que La 

problemática de violencia de gár-̂  y violencia sexual en el marco de conflictos internos de 

naciones que han atravesado lxx problemas de discriminación étnica y misoginia , para de esta 

manera presentar casos internacionales de como se ha abordado esta problemática que ha 

afectado  tamo a mujeres , jóvenes y niñas alrededor del inundó , refc-icriicimido con esto, 

Asi 



arttecedentes liternacionale  que permitan dar tuses de cé.nr abordar esta problemáúca a la 

que se enfrenta toda la comunidad nacional _ 



DESCRIPCION CRITICA DEL TRABAJO 

El principal alcance que se ha logrado con esta labor de investigación es brindarnos ideas 

acerca de corno se ha des-arrollado el conflicto armado en la región , desde ,zlis procesos 

firralacirmales basta la actualidad, ha modificado nuestra pe e iva de lo que considermios 

corno conflicto , ya que ai el ejercicio de nuesna 'Labor se ha visto y analizado nuevas caras 

del conflicto , diferentes perspectivas y variados argumentos con Lo cual nuesua visión del 

mismo se ha modificado constantemente, reconfigurándose , transmutando , para crear una 

visión un pece ns amplia de te que SC entiende y observa por conflicto armado y de cómo 

este ha afectado tortas  las esferas de la sociedad nacional, la cual se ha adaptado a estos 

hechos victirnizaines de gravedad que no distinguen , t1id ,  genero,  sexo o ideas. 

Han existido mzzrhç  Ennitaciones al momento de describir los hechos virtrirm irs  que han 

afectado a la población civil a nivel departamental ; una limitación fuerte es  en leer , 

inv.sig& y analizar hechos que son tan  aisles y dolorosos para las víctimas , ya que de una u 

otra manera se entiende lo dificil de la situación , pero esto más que ser un impediniento para 

nuestro desarrollo se ha convenido en una motiión , para dar a conocer los hechos 

violemos que se minimizan e invisibilidad en el cunterdu regional , para así crear conciencia 

social de los hechos de agresiones que han afectado a un considerable número de colombianos 

en la larga permanencia del conflicto armado en la historia del país  

Una limitación bz 4o la recolecçi a de La inForriaaci , si bien se ha llev-ado a cabo labor  

de investigación de las fuentes y refericitts departamentales estas son solo descripciones de 

los hechos obtener la información de primera mano de las víctimas ha resultado sumamente 



complicado , debido. ta in 5 42 1-7<x-iones generan sm las personas pnr a cnict---,2 de 

liCE.111.)S, a esto se te sitina la presencia de grupus delicaurenciales &pe hacen presencia en 

muchos de tes tersa • U. P. a vez derp.ánodr,  por paramt" , con lo cual , indagar 

aCefeil de estos hechos es un llenar para la ceraliación y accesión con el fin callar-  las voces de 

las víctimas y agredir o ~g=irirs come investigadores por 

que lleva nuestro nahajci, 

banderas de  j_1.7. y justicia 



ANEXOS 

Aquí se pueden analizar, datos claves que apoyan nuestra labor La violencia sexual 

desplegada por los grupos paramilitares a lo largo del territorio colombiano no ha sido 

homogénea, por el contrario se ha nutrido de las diversas configuraciones que tomó el 

proyecto paramilitar en regiones y momentos determinados y de las diferentes relaciones que 

ostentaron dichos grupos con un territorio específico y su población. se  presentan las páginas 

que refieren a los delitos de violencia sexual referidas en el documento para desarrollo de 

audiencia concentrada de formulación y aceptación parcial de cavgos unidad nacional de 

fiscalía para la justicia y la paz, se ubicaron los datos que nos dan base para la investigación 

así mismo se presentan mapas y tablas que configuran un marco para nuestro proyecto. 
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MAPA DEL MAGDALENA http://www.magdalena.gov. co/mapas_municipio.1 ttml?apc o.1364660 
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VIOLENCIA BASADA EN GÉN ER02  

POLÍTICAS - 
PRACTICAS - NO NOMBRE. FECHA DEL LUGAR nr1 FORMA DF 

DELITOS POSTULADO 
MODUS VICTIMAS VICTIMA HECHO NEON° PAR T ICIPACIÓN 

OPERANDIS 

PRIMERA POLITICA: ESTATUS DE PODER Y CONTROL - PRIMERA PRACTICA : ACCESO CARNAL 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL . ACCESO CARNAL 
— 
CONSENTIMIENTO 
VICIADO 

1. ACCESO CARNAL CON 
INCAPAZ DE RESISTIR 
AGRAVADO EN 
CONCURSO HOMOGENEO 
SUCESIV; TORTURA; O 
INASISTENCIA 
ALIMENTARIA. 
ARTICULOS 207, 178 Y 233 
DEL C.P 

1. LPP 29/07/1982 — 
04/1983 SANTA MARTA 

HERNAN 

GIRALDO 

SERNA 

AUTOR 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

SITUACION FACTICA: SE TIENE DOCUMENTADO QUE HERNAN GIRALDO SERNA, CONOCIÓ A ¿, EN EL AÑO DE 1982 CUANDO ESTA CONTABA CON 12 AÑOS DE EDAD 
Y RESIDIA JUNTO A SU TIA ALEJANDRINA PEREZ BLANCO, QUIEN ADMINISTRABA UNOS BILLARES EN EL MERCADO PÚBLICO EN EL SECTOR CONOCIDO COMO EL 

2  A Partir Del Anexo No 4 Al Anexo No 60 , Son Documentos Tomados Del Escrito Para El Desarrollo De Audiencia Concentrada De Formulación Y Aceptación Parcial De Cargos; 
Unidad Nacional De Fiscalía Para La Justicia Y La Paz Del Año 2013 Seccional Magdalena 



POUTICAS - 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

            

           

ELEMENTOS MATCRIAL: S 

PROBATORIOS 

     

LUGAR DEL 

HECHO 

   

FORMA DE

P< PAriciPACIUN 

 

   

NO NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VICTIMA HECHO 

     

     

POSTULADO 

  

 

DEL 11 0e, 

     

       

        

         

            

CALLEJ e N DEL CRIMEN Y DE ESA FORMA ENTABLARON UNA AMISTAD HASTA QUE SE HICIERON NOVIOS, ALCANZANDO A SALIR EN VARIAS OPORTUNIDADES, y 
SOLO HASTA EL DÍA 29 DE JULIO DE 1982, TUVIERON SU PRIMERA RELACIÓN SEXUAL, LA CUALES EXTENDIERON POR UN LARGO TIEMPO Y FRUTO DE ESA 
RELACIÓN CONCIBIERON A SIRLEY MUNA GIRALDO PEREZ, QUIEN NACIÓ EL 22 DE JULIO DE 1983 EN EL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE SANTA MARTA, CUANDO 
LEONOR PEREZ TENIA CATORCE AÑOS DE EDAD. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 207. ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE RESISTIR. El que realice acceso carnal con persona a la cual haya puesto 
en incapacidad de resistir o en estado de inconsciencia, o en condiciones de inferioridad síquica que le impidan comprender la relación sexual o dar su consentimiento, incurrirá en 
prisión de ocho (8) a quince (15) años Si se ejecuta acto sexual diverso del acceso camal, la pena será de tres (3) a seis (6) años 

ARTICULO 178. TORTURA. El que Inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de 
castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionada por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en 
prisión de ocho a quince años, multa de ochocientos (800)8 dos mil (2.000) salarios mínimos legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas per el 
mismo término de la pena privativa de la libertad 

ARTICULO 233. INASISTENCIA ALIMENTARIA. El que se sustraiga sin justa causa a la prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes, descendientes, adoptante o 
adoptivo o convuqe  incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

2. MDOA 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL • 
ACCESO CARNAL 

CONSENTIMIENTO 
VICIADO 

2.ACCESO CARNAL 
VIOLENTO EN PERSONA 
PROTEGIDA AGRAVADO 
EN CONCURSO 
HOMOGENEO SUCESIVO; 
TORTURA, INASISTENCIA 
ALIMENTARIA. 
ARTICULOS 207, 178 Y 233 
DEL C.P 

VEREDA CASA DE 
TABLA 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA - 
MUNICIPIO DE 
SANTA MARTA  

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

JULIO DE 
1983 

HERNAN 

GI RAL DO AUTOR 

SERNA 



POSTULADO 
POLITICAS — 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERÁNDIS 

NO NOMBRE FECHA DE.i LUGAR DEI 

VICTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO 

FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 

PARTICIPACIÓN PROBATORIOS  
DELITOS 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

SITUACION FACTICA: SE TIENE DOCUMENTADO QUE PARA EL AÑO 1.983, EN LA VEREDA EL MAMEY DEL CORREGIMIENTO DE GUACHACA, VIVTA ¿„ JUNTO A SUS 
PADRES, SECTOR DONDE YA HACIA PRESENCIA HERNAN GIRALDO SERNA, COMO COMANDANTE DEL GRUPO DE AUTODEFENSAS DEL MAMEY. ALLÍ CONOCIÓ A LA 
NIÑA MARIA DORIS QUIEN CONTABA CON 14 AÑOS EDAD Y A LA CUAL DE MANERA INSISTENTE LE PROPONÍA QUE FUERA SU MUJER, REPETIDAMENTE LE PONÍA 
CITA A LAS FINCAS O LAS QUEBRADAS DE ALLI CERCA, PERO EN PRINCIPIO LA MENOR NO IBA Y LO DEJABA ESPERANDO ADUCIENDO QUE LE DABA MIEDO, PORQUE 
ERA UN SEÑOR DE MUCHA FAMA EN LA REGIÓN, QUE TENIA MUCHA INFLUENCIA, ERA RESPETADO POR TODOS, LA GENTE LO BUSCABA PARA PEDIRLE FAVORES Y 
EL LES COLABORABA, SITUACIÓN QUE SE MANTUVO POR UN TIEMPO HASTA EL PUNTO QUE YA NO PUDO MANTENERLA Y TERMINÓ SIENDO SU NOVIA A 
ESCONDIDAS DE SUS FAMILIARES, Y FUE ASI QUE PARA FINALES DEL MES DE JULIO DE 1983, UNOS DIAS DESPUÉS DE SU CUMPLEAÑOS 14, APROXIMADAMENTE EL 
DÍA 15, TUVIERON SU PRIMERA RELACIÓN SEXUAL, Y DE ALLÍ EN ADELANTE SIGUIERON SOSTENIENDO RELACIONES SEXUALES, FRUTOS DE LAS CUALES NACIERON 
6 HIJOS, DOS DE ELLOS SE MURIERON CUANDO ESTABAN DE MESES DE NACIDOS Y LOS HIJOS QUE NACIERON DE ESTA RELACIÓN Y QUE AUN VIVEN FUERON 
MARTHA, HERNIAN, CAROLINA Y FREDDY TULIO GIRALDO OCHOA. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 
DE: 

ARTICULO 207. ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE RESISTIR. El que realice acceso carnal con persona a la cual haya puesto en 
incapacidad de resistir o en estado de inconsciencia, o en condiciones de inferioridad síquica que le impidan comprender la relación sexual o dar su consentimiento, incurrirá en prisión 
de ocho (8) a quince (15) años Si se ejecuta acto sexual diverso del acceso carnal, la pena será de tres (3) a seis (6) años 

ARTICULO 178. TORTURA. El que inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de 
castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en 
prisión de ocho a quince años, multa de ochocientos (800) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el  



DELITOS 
NO 

. VÍCTIMA 

I 1.1GAR DEL 

H EU-10 

POLÍTICAS 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

NOMBRE tzLIFIA DEL 
VÍCTIMA HECHO 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 
FORMA DE 

POSTULADO 
PARTICIPACIÓN 

EL 

LA 

EL. 

VERSION EN LA QUE 

POSTULADO ACEPTA 

RESPONSABILIDAD EN 

HECHO 

06/1985 — LACA 08/1987 

HERNAN 

GIRALDO 

SERNA 

AUTOR 

mismo término de la pena privativa de la libertad 

ARTICULO 233. INASISTENCIA ALIMENTARIA. El que se sustraiga sin justa causa a la prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes, descendientes, adoptante o 
adoptivo o cónyuge, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de diez (10)8 veinte (20) salados mínimos legales mensuales vigentes 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL 
ACCESO CARNAL 

CONSENTIMIENTO 
VICIADO 

3.ACCESO CARNAL CON 
INCAPAZ DE RESISTIR 
AGRAVADO EN 
CONCURSO HOMOGENEO 3. 
SUCESIVO. 

ARTICULO 207 DEL C.P 

VEREDAS EL 
MAMEY, CASA DE 
TABLA. 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA 
MUNICIPIO DE 
SANTA MARTA 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

SITUACION FACTICA: SEGUN SE TIENE DOCUMENTADO QUE PARA EL AÑO 1.985, EL SEÑOR HERNAN GIRALDO SERNA, MANTUVO RELACIONES SEXUALES CON ¿7L, 
CUANDO ESTA APENAS CONTABA CON 13 AÑOS DE EDAD, SEGÚN EL RELATO DEL MISMO POSTULADO, QUIEN LE HIZO LA PROPUESTA Y LA NIÑA ACEPTÓ. SE  
CONOCE QUE PREVIAMENTE HERNAN GIRADO HABLA SOSTENIDO RELACIONES SEXUALES CON SU HERMANA DE NOMBRE MARIA DORIS OCHOA ARISTIZABAL, 
COMO FRUTO DE LAS RELACIONES ENTRE LEONOR AMILDE Y HERNAN GIRALDO NACIÓ UNA NIÑA QUE FUE REGISTRADA CON EL NOMBRE DE CINDY GIRALDO 
OCHOA 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 207. ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE RESISTIR. El que realice acceso camal con persona a la cual haya puesto en 
incapacidad de resistir o en estado de inconsciencia, o en condiciones de inferioridad síquica que le impidan comprender la relación sexual o dar su consentimiento, incurrirá en prisión 



cceso carnal, la pena será de tres (3) a seis (6) años de ocho (8) a quince (15) años Si se ejecuta acto sexual diverso del 

EL 

LA 

EL 

VERSION EN LA QUE 

POSTULADO ACEPTA 

RESPONSABILIDAD EN 

HECHO 

AUTOR 

HERNAN 

GIRALDO 

SERNA 

LUGAR DEL 
POSTULADO DELITOS PROBATORIOS 

POLITICAS - 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

FORMA DE 
ELEMENTOS MATERIALES 

PARTICIPACION 
NO NOMBRE FECHA DEL 

VÍCTIMAS VICTIMA HECHO HECHO 

CARPETA DE REPORTE 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL 
ACCESO CARNAL 

CONSENTIMIENTO 
VICIADO 

4 ACCESO CARNAL CON 
INCAPAZ DE RESISTIR 
AGRAVADO EN 
CONCURSO HOMOGENEO 
SUCESIVO 
ARTICULO 207 DEL C.P 

VEREDA 
QUEBRADA DEL 
SOL, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 
MUNICIPIO SANTA 
MARTA 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 02/1993 LHTG 

SITUACION FACTICA: SE DOCUMENTO QUE LOS HECHOS TUVIERON OCURRENCIA EN LA VEREDA QUEBRADA DEL SOL, CUANDO LA JOVEN QUIEN CONTABA CON 17 

AÑOS DE EDADA, INICIO UNA RELACION CON EL SEÑOR HERNÁN GIRALDO SERNA Y DE ESA RELACION NACIO UN HIJO, EL CUAL SE ENCUENTRA REGISTRADO CON 

LOS APELLIDOS DE GIRALDO SERNA. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 207, ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE RESISTIR, El que realice acceso camal con persona a la cual haya puesto en 
incapacidad de resistir o en estado de inconsciencia, o en condiciones de inferioridad siquica que le Impidan comprender la relación sexual o dar su consentimiento, incurrirá en prisión 
de ocho (8) a quince (15) años Si se ejecuta acto sexual diverso del acceso camal, la pena será de tres (3) a seis (6) años 



DELITOS 
LUGAR DEL 

HF CI-1( 
POSTULADO 

POLÍTICAS - 
PRÁCTICAS- 

MODUS 
:OPERANDIS 

FORMA DE 

PARTICIPACIÓN 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 
NO• NOMBRE' FECHA DEL 

VÍCTIMAS: VICTIbriA HECHO 

AUTOR 

HERNAN 

GI RAL DO 

SERNA 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL 
ACCESO CARNAL—
CONSENTIMIENTO 
VICIADO 

5 ACCESO CARNAL 
ABUSIVO CON MENOR DE 
CATORCE AÑOS EN 
CONCURSO HOMOGENEO 
SUCESIVO 
ARTICULO 208 DEL C.P 

VEREDA 
QUEBRADA DEL 
SOL, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 
MUNICIPIO DE 
SANTA MARTA 

DOCUMENTOS 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE 

POSTULADO ACEPTA 

RESPONSABILIDAD EN 

HECHO 

2004 
DZP 

01/07/2001 

DE 

EL 

LA 

EL 

SITUACION FACTICA: SE TIENE DOCUMENTADO QUE LA JOVEN UN DIA CONOCIO A HERNAN GIRALDO EL LE DIJO QUE LE GUSTABA, LE REGALO COMO DOS 

MILLONES DE PESOS Y EL LE DIJO QUE SI ESTABA CON EL Y ELLA LE DIJO QUE NO QUE DESPUES, A LOS OCHO DIAS O ALGO ASI VOLVIO A SUBIR ESE DIA ESTUVO 

CON EL, SUBIA QUINCE DIAS O MAS Y LUEGO ME BAJABA. ASI CONVIVIO CON EL POR ESPACIO DE TRES AÑOS. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 208. ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE ANOS. El que acceda carnalmente a persona menor de catorce (14) años, incurrirá en prisión de cuatro 
(4) a ocho (8) años. 



EL 

LA 

EL 

VERSION EN LA QUE 

POSTULADO ACEPTA 

RESPONSABILIDAD EN 

HECHO 

AUTOR 

HERNAN 

GIRALDO 

SERNA 

POLÍTICAS - 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

FORMA DE 

PARTICIPACIÓN 

ELEMENTOS MATERIALqS 

PROBATORIOS 
NO NOMBRE FECHA DEL 

VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO 

LUGAR DEL 
DELITOS POSTULADO 

YRN 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL 
ACCESO CARNAL — 
CONSENTIMIENTO 
VICIADO 

VEREDA 
QUEBRADA DEL 
SOL, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 
MUNICIPIO DE 
SANTA MARTA 

SITUACION FACTICA: SE TIENE DOCUMENTADO, QUE PARA EL MES DE OCTUBRE DE 2004,, LA JOVEN , QUIEN RESIDÍA JUNTO A SUS PADRES EN LA VEREDA LOS 

LINDEROS DE LA CIUDAD DE GUACHACA, SE FUE A PASAR UNOS DÍAS EN LA FINCA LA ESTRELLA, DE PROPIEDAD DE HERNÁN GIRALDO, DONDE TRABAJABA LNA 

TIA DE NOMBRE ARELIS NARVAEZ DORADO, ALLÍ CONOCIÓ A HERNAN GIRALDO, CON EL CUAL ENTABLÓ UNA AMISTAD Y LUEGO ÉSTE LE PROPUSO QUE FUESE SU 

NOVIA, PROPUESTA QUE ACEPTÓ Y EL DÍA 25 DE DICIEMBRE DE 2.004, MANTUVIERON SUS PRIMERAS RELACIONES SEXUALES, CUANDO YAJANIS APENAS CONTABA 

CON LA EDAD DE 13 AÑOS. DE ESTA RELACIÓN NO PROCREARON HIJOS, 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 207. ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE RESISTIR. <Penas aumentadas por el articulo 14 de la Ley 890 de 2004, a 
partir del lo. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente> El que realice acceso carnal con persona a la cual haya puesto en incapacidad de resistir o en 
estado de inconsciencia, o en condiciones de inferioridad siquica que le impidan comprender la relación sexual o dar su consentimiento, Incurrirá en prisión de ciento veintiocho (128) 8 
doscientos setenta (270) meses. 

25/12/2004 
01/2006 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

6 ACCESO CARNAL CON 
INCAPAZ DE RESISTIR 
AGRAVADO EN 
CONCURSO HOMOGE NEO 
SUCESIVO 
TORTURA 
ARTICULOS 207 Y 178 DEL 
C.P 



POLÍTICAS -- 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
ÓPERANDIS 

DEL ITOS NO NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL 

HECHO 
POSTULADO 

FORMA DE 

PARTICIPACIÓN 

ELEMENTOS MATERIAL S 

PROBATORIOS 

        

Si se ejecuta acto sexual diverso del acceso camal, la pena será de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses 

ARTICULO 178. TORTURA. <Penas aumentadas por el articulo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del lo. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente> El 
que inflija a una persona dolores o sufrimientos , físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o 
que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en prisión de ciento veintiocho (128) a 
doscientos setenta (270) meses, multa de mil sesenta y seis punto sesenta y seis (1066.66) a tres mil (3000) salarios mínimos legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de 
derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena privativa de la libertad. 

En la misma pena incurrirá el que corneta la conducta con fines distintos a los descritos en el inciso anterior, 

No se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven únicamente de sanciones licitas o que sean consecuencia normal o inherente a ellas. 

SLG 

7 ACCESO CARNAL CON 
INCAPAZ DE RESISTIR 
AGRAVADO EN 
CONCURSO HOMOGENE0 
SUCESIVO 
AMENAZA 
DESPLAZAMIENTO 
FORZADO 
ARTICULOS 207, 347 Y 180 
DEL C.P 

30/08/99 — 
20/01/2002 

HERNAN 

GIRALDO 

SERNA 

VEREDA 
QUEBRADA DEL 
SOL, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 
MUNICIPIO DE 
SANTA MARTA 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL 
ACCESO CARNAL—
CONSENTIMIENTO 
VICIADO 

AUTOR 7. 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICT1MA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 



POLÍTICAS-
PRÁCTICAS - 

MODUS : 
OPERANDIS 

DELITOS 
NO NOMBRE FECHA DEL 

VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL 

HECHO 
POSTULADO 

FORMA DE 
ELEMENTOS MATERIAL S 

PARTICIPACIÓN 
PROBATORIOS 

 

SITUACION FACTICA: SE PUDO DOCUMENTAR QUE ESTA JOVEN VIVIA CON SU PADRES Y HERMANOS EN EL CORREGIMIENTO DE MINGUEO, CUANDO MA AN A SU 

PADRE ELLA Y SU MAMA SE VAN Y DECIDEN SUBIR A LA FINCA EL FILO A PEDIR AYUDA A HERNAN GIRALDO, LA SEÑORA DURA EN LA FINCA COMO UN MES Y LA 

MANDA A LLAMAR YA QUE GIRALDO SERNA LE DIO UN RANCHO PARA VIVIR Y SE MANTENIA CON EL LABADO Y PLANCHADO DE ROPAS AJENA Y AVECES MANDABA A 

LA JOVEN A LLEVARLA ES ASI COMO LA CONOCE HERNAN GIRALDO, ELLA SIEMPRE IBA CON SUS HERMANOS Y EL LES BRINDABA DULCES, GALLETAS Y COMIDA Y 

ASI LA FUE ENAMORANDO E INICIO UNA RELACIÓN CON EL CUANDO APENAS TENIA 13 AÑOS DE EDAD. 

FORIAULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 
DE: 

ARTICULO 207. ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE RESISTIR. El que realice acceso carnal con persona a la cual haya puesto en 
incapacidad de resistir o en estado de inconsciencia, o en condiciones de inferioridad síquica que le impidan comprender la relación sexual o dar su consentimiento, incurrirá en prisión 
de ocho (8) a quince (15) años Si se ejecuta acto sexual diverso del acceso camal, la pena será de tres (3) a seis (6) años 

ARTICULO 347. AMENAZAS El que por cualquier medio apto para difundir el pensamiento atemorice o amenace a una persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de 
causar alarma, zozobra o terror en la población o en un sector de ella, incurrirá, por esta sola conducta, en prisión de dieciséis (16) a setenta y dos 72) meses y multa de trece punto 
treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes. ) a ciento cincuenta (150) salarios minimos legales mensuales vigentes 

ARTICULO 180. DESPLAZAMIENTO FORZADO. El que de manera arbitraria, mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos contra un sector de la población, ocasione que uno 
o varios de sus miembros cambie el lugar de su residencia, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12), multa de seiscientos (600) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes yen interdicción de derechos y funciones públicas de seis (6) a doce (12) años. 

No se entenderá por desplazamiento forzado, el movimiento de población que realice la fuerza pública cuando tenga por objeto la seguridad de la población, o en desarrollo de 
imperiosas razonas militares, de acuerdo con el derecho internacional. 



POLÍTICAS - 
PRÁCTICAS-

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS 
NO• NOMBRE FECHA DEL 

VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL 

HECHO 
POSTULADO 

FORMA DE 
ELEMENTOS MATERIALE.S 

PARTICIPACIÓN 
PROBATORIOS 

 

El desplazamiento forzado es un fenómeno social que da lugar a la vulneración múltiple, masiva y continua de los derechos fundamentales, quedando las personas en una situación, de 
extrema urgencia y vulnerabilidad, que solo puede cesar, cuando se produzca el retorno a los lugares de origen. 

El desarraigo de las personas de sus centros vitales, bien por coacción directa, o por la percepción que tenían del peligro que se cernía sobre sus vidas, se convirtió en una práctica del 
conflicto armado interno, al punto que la Corte Constitucional, ya en sentencia del 30 de agosto de 2000, con ponencia de Eduardo Ctfuente Muñoz, advertía: "El problema del 
desplazamiento forzado se deriva fundamentalmente del conflicto armado que tiene lugar en el país. La anhelada paz puede demorar aún muchos años para cristalizarse. En atención 
a ello, es imperativo realizar todos los esfuerzos necesarios para lograr que todos los actores armados respeten a la población civil. En este orden de ideas, corresponde al Gobierno 
entrar en contacto con los actores del conflicto armado, con el fin de vincularlos al respeto del derecho internacional humanitario, y de lograr que el desplazamiento forzado de 
colombianos deje de constituir una estrategia botica". 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 
8 ACCESO CARNAL 
VIOLENTO EN PERSONA VICT1MA 

ESTATUS DE 
PODER Y 

PROTEGIDA AGRAVADO 
EN CONCURSO 

VEREDA CASA DE 
TABLA, HERNAN DOCUMENTOS DE 

CONTROL • 
ACCESO CARNAL — 
CONSENTIMIENTO 

HOMOGENEO SUCESIVO; 
TORTURA EN PERSONA 
PROTEGIDA 

8. YVA 06/2005 — 
03/02/2006 

CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 
MUNICIPO SANTA 

GIRALDO AUTOR 

SERNA 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 
VICIADO ARTICULOS 138 Y 137 DEL 

C.P 
MARTA POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

SITUACION FACTICA: SE TIENE DOCUMENTADO QUE LA JOVEN VIVIA CON SU PADRE Y CONOCIO A HERNAN GIRALDO Y EL LE DIJO QUE SI NO LE GUSTAR1A ESTAR 

CON EL Y TENER LA VIDA QUE TENIAN SUS MUJERES, TENER CADENAS DE ORO, ROPA Y VIAJAR; SENTIA TEMOR DE RESPONDERLE QUE NO QUERIA, PORQUE TODA 



16/06/05 — CEPO 
9. 03/02/2006 

             

POLÍTICA 
PRÁCTIC 

MODU 
AN 

            

         

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

  

   

NO. NOMBRE FECHA DEL 
LUGAR DEL 

VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO 

   

FORMA DE 

PARTICIPACIÓN 

   

    

POSTULADO 

    

 

DEL ITC)C 

      

        

          

            

             

              

LA GENTE HABLABA QUE EL MANDABA A MATAR A LA GENTE QUE NO HACIA LO QUE EL QUERIA, POR MIEDO, LE DIJO QUE SI Y FUE ASI COMO INICIO UNA RELACIÓN 

CON EL Y SE COMPORTABA COMO SU MUJER, DORMIA CON EL, NO TUVE HIJOS CON EL, LA RELACION DURO HASTA QUE SE LO LLEVARON PARA LOS ESTADOS 

UNIDOS. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 138. ACCESO CARNAL VIOLENTO EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice acceso camal por medio de violencia 

en persona protegida incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

Para los efectos de este Artículo se entenderá por acceso carnal lo dispuesto en el articulo 212 de este código 

ARTICULO 137. TORTURA EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, Inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o 
síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, o de intimidada o 
coaccionada por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de diez (10) a veinte (20) años, multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años. 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL 
ACCESO CARNAL—
CONSENTIMIENTO 
VICIADO 

9 ACCESO CARNAL CON 
INCAPAZ DE RESISTIR 
CONCURSO HOMOGENEO 
SUCESIVO 
ARTICULO 207 DEL C.P 

VEREDA 
HONDURAS, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 
MUNICIPIO DE 
SANTA MARTA 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

HERNAN 

GIRALDO 

SERNA 

AUTOR 

  



POLÍTICAS -- 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITO.L., 
NO NOMBRE FECHA DEL 

LUGAR DEL 
 

VICTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO 
POSTULADO 

FORMA DE 
ELEMENTOS MATERIALES 

' PARTICIPACIÓN : 
PROBATORIOS 

 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

SITUACION FACTICA: SEGUN SE TIENE DOCUMENTADO, EL SEÑOR HERNAN GIRALDO SERNA, QUIEN FUNGIA COMO COMANDANTE MILITAR DEL DESMOVILIZADO 

BLOQUE RESISTENCIA TAYRONA, FRECUENTABA LA CASA DONDE VIVÍA LA MENOR JUNTO A SU FAMILIA, EN LA VEREDA LA HONDURAS, DONDE LA NIÑA AYUDABA 

A SU MAMÁ EN LOS QUEHACERES DE LA CASA Y AL PAPA LE AYUDABA A LIDIAR EL GANADO Y EL CULTIVO DEL CAFÉ. ALLÍ LA MENOR CONOCIÓ A HERNAN 

GIRALDO, EL DÍA 5 DE JULIO DE 2004, CUANDO CONTABA CON 11 AÑOS DE EDAD, A DONDE LLEGÓ PORQUE LE IBA A COMPRAR LAS TIERRAS A SU MAMÁ. A LOS 

NUEVE MESES HERNAN GIRALDO VOLVIÓ PORQUE IBA PARA OTRA FINCA QUE IBA A COMPRAR FRENTE A LA CASA DE LA MENOR, EN ESAS DOS OPORTUNIDADES 

HERNAN GIRALDO SERNA, NO ENTABLÓ CONVERSACIÓN CON LA MENOR, PERO YA PARA EL MES DE FEBRERO DE 2.005. CUANDO CLEDYS CONTABA CON 12 AÑOS 

DE EDAD, ÉSTE INVITÓ A TODA LA FAMILIA A SU FINCA TETE POLA, Y EN ESA OPORTUNIDAD SE LE ACERCÓ A LA NIÑA EN DONDE LE PROPUSO ENTABLAR UNA 

AMISTAD, DE ALLÍ EN ADELANTE LA SIGUIÓ FRECUENTANDO Y ENTONCES LE PROPUSO QUE FUERAN NOVIOS, PROPUESTA QUE ACEPTÓ LA NIÑA, Y EN SUS 

VISTAS SIEMPRE IBA ACOMPAÑADO POR SUS GUARDAESPALDAS. FINALMENTE HERNAN GIRALDO, MANTUVO RELACIONES SEXUALES CON CLEIDYS ESTHER, EL 

DÍA 16 DE JUNIO DE 2.005, CUANDO TENIA DOCE AÑOS DE EDAD Y DESDE ESA FECHA QUEDO CONVIVIENDO CON ELLA, HASTA EL DÍA EN QUE SE DESMOVILIZÓ, EL 

3 DE FEBRERO DE 2006. EN ESTA RELACIÓN NO TUVIERON HIJOS. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 207. ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE RESISTIR. <Penas aumentadas por el articulo 14 de la Ley 890 de 2004, a 

partir del lo. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente" El que realice acceso camal con persona a la cual haya puesto en incapacidad de resistir o en 



poLii iCíNS. - ELEMENTOS MATERIALES LUGAR DEL FORMA DE PRÁCTICAS NO NOMBRE FECHA DEI " - POSTULADO DELITO: PROBATORIOS 
MODUS VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO PARTICIPACIÓN 

OPFEANDIS 
estado de inconsciencia, o en condiciones de inferioridad siquica que le impidan comprender la relación sexual o dar su consentimiento, Incurrirá en prisión de ciento veintiocho (128) a 

doscientos setenta (270) meses. 

Si se ejecuta acto sexual diverso del acceso carnal, la pena será de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses. 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL ' ACCESO CARNAL 
— 
CONSENTIMIENTO 
VICIADO 

10 ACCESO CARNAL CON 
INCAPAZ DE RESISTIR 
AGRAVADO EN 
CONCURSO HOMOGENEO 
SUCESIVO 
ARTICULO 207 DEL C.P 

10. SMSC 03/2004 — 
3/02/2008 

VEREDA 
HONDURAS, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 
MUNICIPIO DE 
SANTA MARTA 

HERNAN 

GIRALDO 

SERNA 

AUTOR 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

REGISTRO CIVIL DE LAS 

MENORES 

SITUACION FACTICA: SE DOCUMENTO QUE ESTA JOVEN SOSTUBO UNA RELACION AMOROSA CON HERNAN GIRALDO SERNA CUANDO TENIA 13 AÑOS DE EDAD Y 

FRUTO DE ESA RELACION NACIERON DOS NIÑAS, QUE ESTAN REGISTRADAS POR EL SEÑOR GIRALDO SERNA, 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 



LUGAR DEL , NO NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO 

EL 

LA 

EL 

VERSION EN LA QUE 

POSTULADO ACEPTA 

RESPONSABILIDAD EN 

HECHO 

POLÍTICAS -- 
PRÁCTICAS 

MODUS 
OPERAN DIS 

FORMA DE ELEMENTOS MATERIAL1S 

PARTICIPACIÓN PROBATORIOS  
DELITOS POST9LADO 

ARTICULO 207. ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA N INCAPACIDAD DE RESISTIR. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a 

partir del lo. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente> El que realice acceso camal con persona a la cual haya puesto en incapacidad de resistir e en 

estado de inconsciencia, o en condiciones de inferioridad slquic.a que le impidan comprender la relación sexual o dar su consentimiento, Incurrirá en prisión de ciento veintiocho (128) a 

doscientos setenta (270) meses. 

Si se ejecuta acto sexual diverso del acceso carnal, la pena será de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses. 

11 ACCESO CARNAL 
ABUSIVO CON MENOR DE 
CATORCE AÑOS — 
ESTIMULO A LA 11. 
PROSTITUCION 
ARTICULOS 208 Y 217 DEL 
C.P 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

DURANTE LA CELEBRACIÓN SITUACION FACTICA: SEGUN SE TIENE DOCUMENTADO, LA JOVEN ¿ FUE CONTACTADA POR UNA AMIGA DE NOMBRE DIANA PATRICIA, 

CEOV AUTOR 28/06/2004 

CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA I-IERNAN 

GIRALDO 

DE UN BAILE QUE SE REALIZÓ EN EL BARRIO 11 DE NOVIEMBRE DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA, QUIEN LE PROPUSO TRASLADARSE AL CORREGIMIENTO DE 

GUACHACA, DONDE UN AMIGO QUIEN LE PAGARÍA MINIMO LA SUMA DE SEISCIENTOS MIL PESOS PARA TENER SEXO POR ESPACIO DE UNAS 4 0 CINCO HORAS, 

PROPUESTA QUE ACEPTÓ LA JOVEN CARMEN ESTHER OCHOA VARELA, QUIEN PARA ESE ENTONCES CONTABA CON 13 AÑOS DE EDAD. FUE ASI QUE EL DÍA 28 DE 

JUNIO DE 2.004, LAS DOS JÓVENES SE TRASLADARON AL CORREGIMIENTO DE GUACHACA EN DONDE LLEGARON A UNA CASA EN LA QUE SE ENCONTRABA HERNAN 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL 
ACCESO CARNAL—
CONSENTIMIENTO 
VICIADO 



LUGAR DEL 
POSTULADO DELITOS 

POLÍTICAS - 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 

PARTICIPACIÓN PROBATORIOS  
NO NOMBRE FECHA DEL 

VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO 

GIRALDO SERNA, REUNIDO CON VARIAS MUJERES EN EDADES APROXIMADAS DE LOS 17 Y 25 A OS Y CUATRO HOMBRES QUE ESTABAN TOMANDO. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 208. ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS. El que acceda carnalmente a persona menor de catorce (14) años, incurrirá en prisión de cuatro 
(4) a ocho (8) años. 

ARTICULO 217. ESTIMULO A LA PROSTITUCION DE MENORES. El que destine, arriende, mantenga, administre o financie casa o establecimiento para la práctica de actos 
sexuales en que participen menores de edad, incurrirá en prisión de seis (6) a ocho (8) años y multa de cincuenta (50) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable sea integrante de la familia de la víctima 

EL 

LA 

EL 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE 

POSTULADO ACEPTA 

RESPONSABILIDAD EN 

HECHO 

12. NRV 

HERNAN 

GIRALDO 
22/12/1986 A MEDIATO 

SANTA MARTA — 
QUEBRADA DEL 
SOL 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL 
ACCESO CARNAL — 
CONSENTIMIENTO 
VICIADO 

12 ACCESO CARNAL CON 
INCAPAZ DE RESISTIR—
TORTURA — ABORTO 
PRETEINTENCIONAL-
LESIONES- SECUESTRO 
ARTICULOS 207, 178, 
118,111 Y 168 DEL C.P 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

SITUACION FACTICA: SE DOCUMENTO QUE ESTA JOVEN QUIEN RESIDIA CON SU FAMILIA EN BURITACA SALIO EN DICIEMBRE DE 1986 A LA TIENDA HACER UN 



POLITICAS 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS 
NO NOMBRE F ECHA DEL 

LUGAR DEL 
 

VÍCTIMAS VIC TIMA HECHO HECHO 
POSTULADO 

FORMA DE 

PARTICIPACIÓN 

ELEMENTOS MATERIAL1S 

PROBATORIOS 

MANDADO Y EN EL TRAYECTO SE ENCONTRO CON ALIAS CALICHE QUIEN LA INVITO A DAR UNA VUELTA Y SE LA LLEVO HASTA LA, CIUDAD DE SANTA MARTA EN 

DONDE FUE ACCEDIDA CARNALMETE POR CALICHE, LA NIÑA TENIA 13 AÑOS DE EDAD, EMPEZO A VIVIR CON ELLA PERO COMO ERA MUY NIÑA Y NO SABIA HACER 

NADA LA GOLPEABA Y LE HACIA DISPAROS EN LOS PIES Y LA MALTRATABA MUCHO POR ESO SE FUE Y LO DEJO, QUE ESTANDO VIVIENDO CON EL SALIO 

EMBRAZADA PERO POR LOS GOLPES PERDIO EL BEBE. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 207. ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE RESISTIR. El que realice acceso carnal con persona a la cual haya puesto en 
incapacidad de resistir o en estado de inconsciencia, o en condiciones de inferioridad síquica que le impidan comprender la relación sexual o dar su consentimiento, incurrirá en prisión 
de ocho (8) a quince (15) años Si se ejecuta acto sexual diverso del acceso camal, la pena será de tres (3) a seis (6) años 

ARTICULO 178. TORTURA. El que inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de 
castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en 
prisión de ocho a quince años, multa de ochocientos (800) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo término de la pena privativa de la libertad 

ARTICULO 118. PARTO O ABORTO PRETERINTENCIONAL. Si a causa de la lesión inferida a una mujer, sobreviniere parto prematuro que tenga consecuencias nocivas para la 
salud de la agredida o de la criatura, o sobreviniere el aborto, las penas imponibles según los artículos precedentes, se aumentarán de una tercera parte a la mitad 

ARTICULO 111. LESIONES. El que cause a otro daño en el cuerpo o en la salud, incurrirá en las sanciones establecidas en los artículos siguientes. 

ARTICULO 168. SECUESTRO SIMPLE. El que con propósitos distintos a los previstos en el artículo siguiente, arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona, incurrirá en prisión 



DELITOS 
LUGAR DEL 

HECHO 

POLÍTICAS - 
PRÁCTICAS - 
- MODUS 
OPERANDIS 

POSTULADO- 
FORMA DE 

PARTICIPACIÓN 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 
:NO NOMBRE FECHA DEL 

VÍCTIMAS VÍCTIIN,1A HECHO 

de doce (12) a veinte (20) años y multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios ~irnos legales mensuales vigentes 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 
ESTATUS DE 
PODER Y 13 ACCESO CARNAL CON 

HERNAN DOCUMENTOS DE 

CONTROL • 
ACCESO CARNAL — 

INCAPAZ DE DE RESISTIR 13. YYBO 12/2003 GUACHACA 
GIRALDO AUTOR IDENTIDAD 

CONSENTIMIENTO ARTICULO 207 DEL C.P VERSION EN LA QUE EL 
VICIADO POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

SITUACION FACTICA: SE PUDO DOCUMENTAR QUE EN EL AÑO 2003 CUANDO ESTA JOVEN CONTABA CON 13 A105 DE EDAD LEGO A MENDIHUACA A VIVIR DONDE 

UNA TIA, QUE ELLA BUSCO LA FORMA DE HABLAR CON HERNAN GIRALDO CON EL FIN DE QUE AYUDARA A SU AMMA PORQUE ESTABA MUY ENFERMA Y NECESITABA 

UNA OPERACIÓN, EFECTIVAMENTE GIRALDO SERNA LE COLABORO Y LE AYUDO CON LA OPERACIÓN Y CON COMIDA, PERO DIAS DESPUES LA MANDO A LLAMAR 

PARA QUE SOSTUVIERA RELACIONES SEXUALES CON EL, QUE SOLO SE VIO CON EL UNA SOLA VEZ. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 



POLÍTICAS - 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS 
NO NOMBRE FECHA DEL 

VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL 

HECHO 
POSTULADO 

FORMA DE 
ELEMENTOS MATERIALES 

PARTICIPACIÓN.PROBATORIOS  

ARTICULO 207. ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE RESISTIR. El que realice acceso camal Con persona a la cual haya pueeto en 
Incapacidad de resistir o en estado de inconsciencia, o en condiciones de inferioridad síquica que le impidan comprender la relación sexual o dar su consentimiento, incurrirá en prisión 
de ocho (8) a quInc.e (15) años SI se ejecuta acto sexual diverso del acceso carnal, la pena será de tres (3) a seis (6) años 

14 ACCESO CARNAL CON 
INCAPAZ DE RESISTIR 
AGRAVADO EN 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

CONCURSO HOMOGE NEO VICTIMA 
SUCESIVO - TRATA DE VEREDA 

ESTATUS DE PERSONAS (CRIMEN DE QUEBRADA DEL HERNAN DOCUMENTOS DE 
PODER Y 
CONTROL 
ACCESO CARNAL— 

LESA HUMANIDAD DE 
ESCLAVITUD ART.7(1C) 
ELEMENTOS DE LOS 

14. LNGM 0911995 — 
11995 

SOL 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA 

GIRALDO 

SERNA 

AUTOR IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 
ENGAÑO CRIMENES CPI) - MUNICIPIO DE 

INASISTENCIA SANTA MARTA POSTULADO ACEPTA LA 
ALIMENTARIA. RESPONSABILIDAD EN EL 
ARTICULOS 207, 215, 141, 
ISBA Y233 DEL C.P HECHO 

SITUACION FACT1CA: SEGUN SE TIENE DOCUMENTADO, LA JOVEN ¿„ VIVIA JUNTO A SU FAMILIA EN UN RANCHO UBICADO EN LA FINCA EL FILO DE PROPIEDAD DE 

HERNAN GIRALDO, EN LA CUAL LA MENOR PASABA MUCHAS NECESIDADES DEBIDO A LA DIFICIL SITUACIÓN POR LA QUE ATRAVESABAN. PARA EL AÑO 1.995, 

CUANDO LA NIÑA , CONTABA CON 13 AÑOS DE EDAD, HERNAN GIRALDO SERNA, LE PROPUSO A LA MENOR MANTENER UNA RELACIÓN DE NOVIAZGO Y QUE A 

CAMBIO DE ELLO, MEJORARÍAN LA SITUACIÓN QUE PADECÍAN, PROPUESTA QUE ACEPTÓ DE INMEDIATO YA LOS DOS MESES DE HABER ACEPTADO SER NOVIA DE 

HERNAN GIRALDO, CONCRETAMENTE PARA EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1995, SOSTUVIERON SUS PRIMERAS RELACIONES SEXUALES Y APROXIMADAMENTE AL AÑO 



POLÍTICAS - 
PRÁCTICAS. 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS 
NO. NOMBRE FECHA DEL 

!VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL 

HECHO 
POSTULADO 

FORMA DE 
ELEMENTOS MATERIALP1S 

PARTICIPACIÓN - 
PROBATORIOS 

DE ESTAR SOSTENIENDO RELACIONES SEXUALES QUED• EMBARAZADA Y FRUTO DE LA RELAC • N NACI EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1997 ELIVADIER GIRALDO, 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 207. ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE RESISTIR. El que realice acceso carnal con persona a la cual haya puesto en 
Incapacidad de resistir o en estado de inconsciencia, o en condiciones de inferioridad síquica que le impidan comprender la relación sexual o dar su consentimiento, Incurrirá en prisión 
de ocho (8) a quince (15) años SI se ejecuta acto sexual diverso del acceso carnal, la pena será de tres (3) a seis (6) años 

ARTICULO 141. PROSTITUCION FORZADA O ESCLAVITUD SEXUAL. El que mediante el uso de la fuerza y con ocasión y en desarrollo del conflicto armado obligue a persona 
protegida a prestar servicios sexuales Incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ARTICULO 180-A. TRATA DE PERSONAS. El que promueva, Induzca constriña facilite financie, colabore o participe en el traslado de una persona dentro del territorio nacional o al 
exterior recurriendo a cualquier forma de violencia, amenaza, o engaño, con fines de explotación, para que ejerza prostitución, pornografía, servidumbre por deudas, mendicicad, 
trabajo forzado. Matrimonio servil, esclavitud con el propósito de obtener provecho económico o cualquier otro beneficio, para si o para otra persona incurrirá en prisión de diez (10) a 
quince (15) años y una multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos legales vigentes mensuales al momento de la sentencia condenatoria. 

ARTICULO 233. INASISTENCIA ALIMENTARIA. El que se sustraiga sin justa causa a la prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes, descendientes, adoptante o 
adoptivo o cónyuge incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

1 GMDV ESTATUS DE 
PODER Y  

15 ACCESO CARNAL 
VIOLENTO AGRAVADO EN  

16/03/1996 — 
03/2000  

VEREDA 
QUEBRADA DEL  

HERNAN AUTOR CARPETA DE REPORTE 

  



POLÍTICAS - 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

NO NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL 

HECHO 

FORMA DE  
ELEMENTOS MATERIAL S 

POSTULADO PROBATORIOS 
PARTICIPACIÓN 

DELITOS 

CONTROL 
ACCESO CARNAL — 
ENGAÑO 

GIRALDO 

SERNA 

CONCURSÓ HOMOGENEO 
SUCESIVO; 
CONSTREÑIMIENTO 
ILEGAL (INDUCCION AL 
ABORTO) - INASISTENCIA 
ALIMENTARIA.- TORTURA-
LESIONES PERSONALES 
ARTICULOS 
205, 182, 118, 233, 178,Y 
111 DEL C. P 

SOLO 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA 
SANTA MARTA 

REALIZADO POR 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

SITUACION FACTICA: ESTE HECHO TUVO OCURRENCIA EL 16 DE MARZO DE 1.996 EN LA FINCA LA ESPERANZA UBICADA ENTRE LAS VEREDAS QUEBRADA DEL SOL 

Y CASA DE TABLA, CORREGIMIENTO DE GUACHACA, MUNICIPIO DE SANTA MARTA CUANDO ESE DÍA LA SEÑORA MADRE DE ¿, DE NOMBRE A, AMANECIÓ ENFERMA, 

LO QUE CONLLEVÓ A QUE DICHA SEÑORA EN COMPAÑIA DE OTRA HIJA SE TRASLADARA AL PUESTO DE SALUD UBICADO EN EL PERÍMETRO URBANO DEL 

CORREGIMIENTO DE GUACHACA, QUEDANDO EN LA CASA LA MENOR ¿, DE 13 AÑOS EDAD, ACOMPAÑADA DE OTRO HERMANO QUE CONTABA PARA ESE ENTONCES 

CON UN AÑO DE EDAD. EN SU RECORRIDO LA SEÑORA ¿, SE ENCONTRÓ CON HERNAN GIRALDO SERNA, QUIEN LE PREGUNTÓ QUE A DONDE SE DIRIGÍA, 

RESPONDIÉNDOLE ESTA QUE, IBA PARA EL PUESTO DE SALUD DE GUACHACA, DEBIDO A QUE SE ENCONTRABA ENFERMA. ESTA SITUACIÓN FUE APROVECHADA 

POR HERNAN GIRALDO QUIEN SE DIRIGIÓ A LA FINCA EN DONDE SE ENCONTRABA LA MENOR , Y ALLÍ LE PROPUSO QUE QUERÍA VIVIR CON ELLA BAJO EL PRETEXTO 

QUE LA IBA A AYUDAR Y TAMBIÉN A SU FAMILIA. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 201 ACCESO CARNAL VIOLENTO. El que realice acceso camal con otra persona mediante violencia, Incurrirá en prisión de ocho (8) a quince (15) años 



POLÍTICAS - 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERAN DIS 

       

1 ELEMENTOS MATERIAL 'S 

PROBATORIOS DEL ITOS NO NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL 

HECHO 
POSTULAD° 

FORMA DE 

PARTICIPACioN 

        

ARTICULO 182. CONSTREÑIMIENTO ILEGAL. El que, fuera de los casos especialmente previstos como delito, constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, Incurrirá en 
prisión de uno (1) a dos (2) años 

ARTICULO 118. PARTO O ABORTO PRETERINTENCIONAL. Si a causa de la lesión Inferida a una mujer, sobreviniere parto prematuro que tenga consecuencias nocivas para la 
salud de la agredida o de la criatura, o sobreviniere el aborto, las penas imponibles según los artículos precedentes, se aumentarán de una tercera parte a la mitad 

ARTICULO 233. INASISTENCIA ALIMENTARIA. El que se sustraiga sin justa causa a la prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes, descendientes, adoptante o 
adoptivo o cónvuue incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

ARTICULO 178. TORTURA. El que inflija a une persona dolores o sufrimientos graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de 
castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidada o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en 
prisión de ocho a quince años, multa de ochocientos (800) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas per el 
mismo término de la pena privativa de la libertad 

ARTICULO 111. LESIONES. El que cause a otro daño en el cuerpo o en la salud, incurrirá en las sanciones establecidas en los artículos siguientes. 

ESTATUS DE 
PODER 
CONTROL  

16 ACCESO CARNAL 
VIOLENTO AGRAVADO; 
TORTURA; AMENAZA;  

16. CLBB 28/12/1986 
VEREDA 
BURITACA, 
CORREGIMIENTO 

HERNAN 

GIRALDO 

  

   

A MEDIATO  
CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 



POLÍTICAS - 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

ACCESO CARNAL 
— FUERZA 

NO NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

DESPLAZAMIENTO 
FORZADO 
ARTICULOS 205, 178 347 Y 
180 DEL C.P 

DELITOS 
LUGAR DEL 

HECHO - 

DE GUACHACA, 
MUNICIPIO DE 
SANTA MARTA 

POSTULADO: 

SERNA 
1 FORMA DE 

ELEMENTOS MATERIAL 

PARTICIPACIÓN PROBATORIOS 
 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

SITUACION FACTICA: SE TIENE DOCUMENTADO QUE ESTA JOVEN VENDIA GASEOSAS EN LOS BUESES, EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1986, A ESO DE LAS SEIS DE LA 

TARDE CUANDO ESTABA EN ESA LABOR EL SEÑOR QUE LE DECIAN EL MONO ARAGUATO, QUIEN TRABAJABA CON LAS AUC DE HERNAN GIRALDO LA LLAMO EL 

ESTABA EN UNA CASA DONDE SE ALOJABAN LOS PARAMILITARES QUE BAJABAN DE LA SIERRA, LA LLAMO PARA QUE LE VENDIERA UNA GASEOSA, COMO ERA UNA 

NIÑA Y EN SU INOCENCIA SE ACERCO Y CERRO LA PUERTA, LE PUSO UNA PISTOLA EN LA CABEZA Y LA HIZO DESNUDAR Y PROCEDIO A ABUSAR DE ELLA, LA NIÑA 

GRITABA EL LA AMENAZO DICIENDO QUE SI DECIA ALGO MATABA A LA MAMA, NO LE DIJO NADA A LA MAMA POR MIEDO, PORQUE HACIA UNOS MESES ATRAS UNA 

NIÑA COMPAÑERA DE ELLA LE DIJO QUE TAMBIEN HABIAN ABUSADO DE ELLA, ELLA LE COMENTO ESO A SU HERMANO Y DEBIDO A ESO LO MATARON AL HERMANO 

PORQUE EL LE HIZO EL RECLAMO, ENTONCES POR MIEDO NO DIJO NADA. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 205. ACCESO CARNAL VIOLENTO. El que realice acceso camal con otra persona mediante violencia, Incurrirá en prisión de ocho (8) a quince (15) años 

ARTICULO 178. TORTURA. El que inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de 



POLÍTICAS — 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERAN DIS 

DELITOS NO NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VICTIMA HECHO 

LUGAR DEL FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 
POSTULADO PROBATORIOS HECHO PARTICIPACIÓN 

castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionada por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en 
prisión de ocho a quince años, multa de ochocientos (800) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo término de la pena privativa de la libertad 

ARTICULO 347. AMENAZAS El que por cualquier medio apto para difundir el pensamiento atemorice o amenace a una persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de 
causar alarma, zozobra o terror en la población o en un sector de ella, incurrirá, por esta sola conducta, en prisión de dieciséis (16) a setenta y dos 72) meses y multa de trece punto 
treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ARTICULO 180. DESPLAZAMIENTO FORZADO. El que de manera arbitraria, mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos contra un sector de la población, ocasione que uno 
o varios de sus miembros cambie el lugar de su residencia, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12), multa de seiscientos (600) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes yen interdicción de derechos y funciones públicas de seis (6) a doce (12) años. 

No se entenderá por desplazamiento forzado, el movimiento de población que realice la fuerza pública cuando tenga por objeto la seguridad de la población, o en desarrollo de 
imperiosas razonas militares, de acuerdo con el derecho internacional. 

El desplazamiento forzado es un fenómeno social que da lugar a la vulneración múltiple, masiva y continua de los derechos fundamentales, quedando las personas en una situación de 
extrema urgencia y vulnerabilidad, que solo puede cesar, cuando se produzca el retorno a los lugares de origen. 

El desarraigo de las personas de sus centros vitales, bien por coacción directa, o por la percepción que tenían del peligro que se cernía sobre sus vidas, se convirtió en una práctica del 
conflicto armado interno, al punto que la Corte Constitucional, ya en sentencia del 30 de agosto de 2000, con ponencia de Eduardo Cifuente Muñoz, advertía: "El problema del 
desplazamiento forzado se deriva fundamentalmente del conflicto armado que tiene lugar en el país. La anhelada paz puede demorar aún muchos años para cristalizarse. En atención 
a ello, es imperativo realizar todos los esfuerzos necesarios para lograr que todos los actores armados respeten a la población civil. En este orden de ideas, corresponde al Gobierno 
entrar en contacto con los actores del conflicto armado, con el fin de vincularlos al respeto del derecho internacional humanitario, y de lograr que el desplazamiento forzado de 
colombianos deje de constituir una estrategia belica". 



17 05/1998- 
08/1998 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

17 ACCESO CARNAL 
VIOLENTO AGRAVADO 
CONCURSO HOMOGENEO 

ESTATUS DE SUCESIVO, 
PODER Y TORTURA,SECUESTRO, 
CONTROL- LESIONES PERSONALES, 
ACCESO CARNAL AMENAZAS, 
FUERZA DESPLAZAMIENTO 

FORZADO 
ARTICULOS 205, 178, 168, 
347 Y 180 DEL C P 

JLD 

VEREDA 
TRANSJORDANIA, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 
SANTA MARTA 

HERNAN 

GIRALDO 

SERNA 

A MEDIATO 

SITUACION FACTICA: SE TIENE DOCUMENTADO QUE ESTA JOVEN EN UN CAMINO FUE ABORDADA POR 3 DE LOS VIGILANTES ERAN PARAMILITARES ESTABAN 

VESTIDOS CON PRENDAS DE USO MILITAR, CUANDO LA ABORDARON LA AMENAZARON CON ARMAS LARGAS Y CORTAS. LA  AMENAZA MAS GRANDE FUE CONTRA 

SUS HIJOS, ME DIJERON QUE LOS MATABAN SI NO ACCEDIA A SUS PRETENSIONES. ME OBLIGARON A ENTRAR AL MONTE, ME HICIERON QUITAR LA ROPA. DOS DE 

ELLOS ME SUJETARON CON SUS MANOS Y OTRO ME VIOLABA. TODOS TRES LO HICIERON. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 205. ACCESO CARNAL VIOLENTO. El que realice acceso carnal con otra persona mediante violencia, incurrirá en prisión de ocho (8) a quince (15) años 

ARTICULO 178. TORTURA. El que inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de 
castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en 
prisión de ocho a quince años, multa de ochocientos (800) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 

POLÍTICAS — 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERAN DI S 

DELITOS NO NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL 

HECHO 

FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 
POSTULADO 

PARTICIPACIÓN PROBATORIOS 

     



POLÍTICAS — 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS NO NOMBRE FECHA DEL 
VICTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 
POSTULADO PROBATORIOS HECHO PARTICIPACIÓN 

mismo término de la pena privativa de la libertad 

ARTICULO 168. SECUESTRO SIMPLE. El que con propósitos distintos a los previstos en el artículo siguiente, arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona, incurrirá en prisión 
de doce (12) a veinte (20) años y multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ARTICULO 111. LESIONES. El que cause a otro daño en el cuerpo o en la salud, incurrirá en las sanciones establecidas en los artículos siguientes. 

ARTICULO 347. AMENAZAS El que por cualquier medio apto para difundir el pensamiento atemorice o amenace a una persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de 
causar alarma, zozobra o terror en la población o en un sector de ella, incurrirá, por esta sola conducta, en prisión de dieciséis (16) a setenta y dos 72) meses y multa de trece punto 
treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ARTICULO 180. DESPLAZAMIENTO FORZADO. El que de manera arbitraria, mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos contra un sector de la población, ocasione que uno 
ovarios de sus miembros cambie el lugar de su residencia, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12), multa de seiscientos (600) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes yen interdicción de derechos y funciones públicas de seis (6) a doce (12) años. 

No se entenderá por desplazamiento forzado, el movimiento de población que realice la fuerza pública cuando tenga por objeto la seguridad de la población, o en desarrollo de 
imperiosas razonas militares, de acuerdo con el derecho internacional. 

El desplazamiento forzado es un fenómeno social que da lugar a la vulneración múltiple, masiva y continua de los derechos fundamentales, quedando las personas en una situación de 
extrema urgencia y vulnerabilidad, que solo puede cesar, cuando se produzca el retorno a los lugares de origen. 

El desarraigo de las personas de sus centros vitales, bien por coacción directa, o por la percepción que tenían del peligro que se cernía sobre sus vidas, se convirtió en una práctica del 
conflicto armado interno, al punto que la Corte Constitucional, ya en sentencia del 30 de agosto de 2000, con ponencia de Eduardo Cifuente Muñoz, advertía: "El problema del 
desplazamiento forzado se deriva fundamentalmente del conflicto armado que tiene lugar en el país. La anhelada paz puede demorar aún muchos años para cristalizarse. En atención 
a ello, es imperativo realizar todos los esfuerzos necesarios para lograr que todos los actores armados respeten a la población civil. En este orden de ideas, corresponde al Gobierno 
entrar en contacto con los actores del conflicto armado, con el fin de vincularlos al respeto del derecho internacional humanitario, y de lograr que el desplazamiento forzado de 



DELITOS 
LUGAR DEL 

HECHO 

POLÍTICAS — 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 
FORMA DE 

POSTULADO 
PARTICIPACIÓN 

NO NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

colombianos deje de constituir una estrategia belica". 

A MEDIATO LNFS 18. 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL 
ACCESO CARNAL — 
FUERZA 

VEREDA LA 
TAGUA, 
CORREGIMIENTO 
DE MINCA, 
MUNICIPIO DE 
SANTA MARTA 

ENERO DE 
2003 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VI CTI MA 

EL 

LA 

EL 

HERNAN 

GIRALDO 

NODIER 

GIRALDO 

NORBERTO 

QUIROGA 

JOSE DANIEL 

MORA (OJO) 

18 ACCESO CARNAL 
VIOLENTO EN PERSONA 
PROTEGIDA AGRAVADO; 
TORTURA EN PERSONA 
PROTEGIDA; SECUESTRO; 
AMENAZAS 
ARTICULOS 138, 137, 168, 
347 DEL C.P 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE 

POSTULADO ACEPTA 

RESPONSABILIDAD EN 

HECHO 

SITUACION FACTICA: ESTOS HECHOS TUVIERON OCURRENCIA CUANDO LA JOVEN SE DIRIGIA AL COLEGIO EN COMPAÑIA DE DOS ESTUDIANTES, ENTRE LOS MOROS 

Y LA TAGUA APARECIERON 7 HOMBRES ARMADOS Y UNIFORMADOS. DOS DE LOS HOMBRES SE FUERON ADELANTE Y LOS OTROS 5 SE QUEDARON ATRÁS, LA 

AGARRARON POR LAS MANOS Y OTROS POR LOS PIES Y LA LLEVARON CARGADA HASTA UNA CASA ABANDONADA. ME COLOCO LAS MANOS HACIA ARRIBA Y FUE 

CUANDO ME VIOLO. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 



POLÍTICAS  — 
PRACTICAS 

MODUS 
OPERANDIS 

ARTICULO 138. ACCESO CARNAL VIOLENTO EN PERSONA PROTEGIDA El 

ELEMENTOS MATERIALES FORMA DE 
POSTULADO PROBATORIOS PARTICIPACIÓN 

realice acceso carnal nor medio cIP vinlanria 

LUGAR DEL 

HECHO 
DELITOS NO NOMBRE FECHA DEL 

VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

en persona protegida incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes Para los efectos de 
este Artículo se entenderá por acceso carnal lo dispuesto en el artículo 212 de este código 

ARTICULO 137. TORTURA EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o 
síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o 
coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de diez (10) a veinte (20) años, multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años. 

ARTICULO 168. SECUESTRO SIMPLE. El que con propósitos distintos a los previstos en el artículo siguiente, arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona, incurrirá en prisión 
de doce (12) a veinte (20) años y multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ARTICULO 347. AMENAZAS El que por cualquier medio apto para difundir el pensamiento atemorice o amenace a una persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de 
causar alarma, zozobra o terror en la población o en un sector de ella, incurrirá, por esta sola conducta, en prisión de dieciséis (16) a setenta y dos 72) meses y multa de trece punto 
treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ESTATUS DE 19 ACCESO CARNAL VEREDA LOS HERNAN CARPETA DE REPORTE 
PODER Y 
CONTROL 
ACCESO CARNAL — 

VIOLENTO EN PERSONA 
PROTEGIDA AGRAVADO; 
TORTURA EN PERSONA 

19 NYFS 04/02/2003 MOROS, 
CORREGIMIENTO 
DE MINCA, SANTA 

GIRALDO 
A MEDIATO REALIZADO POR LA 



POLITICAS — 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS NO 
VÍCTIMAS 

NOMBRE 
VÍCTIMA 

FECHA DEL 
HECHO 

LUGAR DEL 

HECHO 
POSTULADO 

FORMA DE 

PARTICIPACIÓN 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

FUERZA PROTEGIDA. MARTA JOSE GELVEZ VICTIMA 
ARTICULOS 138 Y 137 DEL 
C.P A DOCUMENTOS DE 

NODIER IDENTIDAD 

GIRALDO VERSION EN LA QUE EL 

NORBERTO POSTULADO ACEPTA LA 

QUIROGA RESPONSABILIDAD EN EL 

JOSE DANIEL HECHO 

MORA 

SITUACION FACTICA: ESTE HECHO TUVO OCURRENCIA EN LA VEREDA LOS MOROS FINCA EL ALMIRANTE, UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE MINCA, CUANDO EN 

EL AÑO 2003 LA MENOR FUE A BUSCAR UN MERCADITO QUE LE HABÍA OFRECIDO EL POSTULADO A SU SEÑORA MADRE, AL LLEGAR LA MENOR A LA FINCA, 

GUERRERO, QUIEN SE ENCONTRABA ACOMPAÑADO POR ALIAS GIROCASACA LE DIJO QUE SIGUIERA QUE EL MERCADITO ESTABA ADENTRO DEL CUARTO, UNA VEZ 

ENTRO LA VICTIMA EL POSTULADO PROCEDIO A CERRAR LA PUERTA, LUEGO LE QUITÓ LA ROPA Y COMO LA VICTIMA EMPEZÓ A GRITAR LE COLOCÓ UNA 

ALMOHADA EN LA BOCA, COMO SE RESISTÍA PROCEDIÓ A AMARRARLE LAS MANOS A LA CAMA Y LA ACCEDIÓ. CUANDO EL HECHO SUCEDIÓ LA VICTIMA NO SE HABÍA 

DESARROLLADO, CURSABA 4 AÑO DE PRIMARIA EN EL COLEGIO DE LA TAGU 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 138. ACCESO CARNAL VIOLENTO EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice acceso carnal por medio de violencia 
en persona protegida incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes Para los efectos de 



POLÍTICAS— 
LUGAR DEL FORMA DE PRACTICAS - NO. NOMBRE FECHA DEL DELITOS POSTULADO 

MODUS VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO PARTICIPACIÓN 
OPERANDIS 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

este Artículo se entenderá por acceso carnal lo dispuesto en el artículo 212 de este código 

ARTICULO 137. TORTURA EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o 
síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o 
coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de diez (10) a veinte (20) años, multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años. 

HERNAN CARPETA DE REPORTE 

GIRALDO REALIZADO POR LA 

JOSE GELVEZ VICTIMA 

20 ACCESO CARNAL 
VIOLENTO EN PERSONA 

A. DOCUMENTOS DE 

ESTATUS DE PROTEGIDA AGRAVADO VEREDA LA NODIER IDENTIDAD 
PODER Y EN CONCURSO TAGUA 
CONTROL - HOMOGENEO SUCESIVO; 20. LKFS 15/02/2003 CORREGIMIENTO GIRALDO A MEDIATO VERSION EN LA QUE EL 
ACCESO CARNAL — 
FUERZA 

SECUESTRO; TORTURA 
EN PERSONA PROTEGIDA. 

DE MINCA, SANTA 
MARTA NORBERTO POSTULADO ACEPTA LA 

ARTICULOS 138, 137, 168 QUIROGA RESPONSABILIDAD EN EL 
DEL C.P HECHO 

JOSE DANIEL 

MORA ( SE 

IMPUTA 



DELITOS 

POLITICAS — 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

NO NOMBRE FECHA DEL 
VICTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 
POSTULADO PROBATORIOS HECHO PARTICIPACIÓN 

TORTURA) 

SITUACION FACTICA: ESTE HECHO OCURRIÓ EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2.003 CUANDO LA JOVEN SE DIRIGÍA DEL COLEGIO A SU CASA Y FUE INTERCEPTADA POR 

ALIAS GUERRERO Y UN GRUPO DE PARAMILITARES BAJO SU MANDO, QUIEN LE DIJO A SUS HOMBRES QUE SE FUERAN ADELANTE Y LOS AMIGOS DE LEIDYS 

TAMBIEN SE FUERON Y A ELLA LE DIJO QUE SE QUEDARA. UNA VEZ SOLOS LE DIJO GUERRERO QUE QUERÍA HACER EL AMOR A LO QUE ELLA SE NEGÓ. JOSE 

DANIEL MORA LOPEZ LE PUSO LA PISTOLA EN LA FRENTE Y LE DIJO QUE SI NO LO HACIA LA MATABA Y TAMBIÉN A SUS PADRES Y PROCEDIÓ A VIOLARLA. STO LA 

AFECTO MUCHO YA QUE DURO COMO TRES DIAS QUE NO SALIA DE LA CASA POR PENA Y AL COLEGIO TAMPOCO FUE SINO DESPUES DE UNA SEMANA. ESTE 

HECHO SE REPITIO APROXIMADAMENTE AL MES CUANDO LA VICTIMA SALIA DEL COLEGIO Y SE DIRIGIA A SU CASA Y FUE INTERCEPTADA POR ALIAS GUERRERO Y 

DOS DE SUS HOMBRES, ESTA VEZ SE DESPLAZABAN EN MULAS, EL POSTULADO LUEGO DE HACER QUE SE SUBIERA EN LA MULA CON EL Y DE CAMINAR UN RATO 

LE DIJO QUE SE BAJARA Y PROCEDIO A VIOLARLA. LA  TERCERA OCASION QUE LA VIOLO FUE ANTES DE LA DESMOVILIZACION DONDE LA LLEVO A UN CUARTO DE 

LA TIENDA DONDE SE ENCONTRABA LEIDYS Y COMO ELLA SE RESISTIA LE DIO UNA TROMPADA POR LA CARA Y LA ACCEDIO EN CONTRA DE SU VOLUNTAD. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 138. ACCESO CARNAL VIOLENTO EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice acceso carnal por medio de violencia 
en persona protegida incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes Para los efectos de 
este Artículo se entenderá por acceso carnal lo dispuesto en el artículo 212 de este código 

ARTICULO 137. TORTURA EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o 
síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, o de intimidada o 
coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de diez (10) a veinte (20) años, multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años. 



POLITICAS — 
LUGAR DEL FORMA DE PRÁCTICAS - NO. NOMBRE FECHA DEL POSTULADO DELITOS 

MODUS VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO PARTICIPACIÓN 
OPERANDIS 

ARTICULO 168. SECUESTRO SIMPLE. El que con propósitos distintos a los previstos en el artículo siguiente, arrebate, sustraiga, retenga u oculte a 
de doce (12) a veinte (20) años y multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

una persona, incurrirá en prisión 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL - 
ACCESO CARNAL— 
FUERZA 

21 ACCESO CARNAL 
VIOLENTO EN PERSONA 
PROTEGIDA AGRAVADO, 
TORTURA EN PERSONA 
PROTEGIDA 
ARTICULOS 138 Y 137, 
DEL C.P 

21. EMOM 17/08/2004 

VEREDA CASA DE 
TABLA, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 
MUNICIPIO DE 
SANTA MARTA 

HERNAN 

GIRALDO 

JOSE GELVEZ 

A.  

NODIER 

GIRALDO 

NORBERTO 

QUIROGA 

DANIEL 

GIRALDO C 

A MEDIATO 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

SITUACION FACTICA: SE TIENE DOCUMENTADO QUE LA JOVEN VIVIA BAJO EL AMAPARO DE UNA FAMILIA, QUE LA A ALIAS EL IMBECIL SE APROVECHO DE ELLA, 

COMO LE DECIA QUE NO, LE PEGO CON UN REVOLVER Y UNA LINTERNA EN LA CABEZA, LE DECÍA QUE SI LE DECÍA ALGO A SU TIA LA MATABA, LE DIJO QUE SE 



LUGAR DEL 
POSTULADO DELITOS 

POLITICAS - 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

ELEMENTOS MATERIALES FORMA DE 
PROBATORIOS PARTICIPACIÓN 

NO NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VICTIMA HECHO HECHO 

QUITARA LA ROPA, LA TOMO Y ME BAJO EL PANTALONCITO Y EL CALZ•N, Y LA ACCEDIO, LE DIJO QUE NO GRITARA QUE LOS VECINOS PODAN ESCUCHAR, 

ENTONCES TOMO LA LINTERNA Y LE PEGO EN LA FRENTE, LADO DERECHO, Y LUEGO LE PEGO CON UN REVOLVER EN LA MISMA FRENTE PERO AL LADO IZQUIERDO. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 138. ACCESO CARNAL VIOLENTO EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice acceso camal por medio de violencia 
en persona protegida incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes Para los efectos de 
este Artículo se entenderá por acceso carnal lo dispuesto en el articulo 212 de este código 

ARTICULO 137. TORTURA EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o 
síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o 
coaccionaría por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de diez (10) a veinte (20) años, multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años. 

HERNAN 

GIRALDO 

JOSE GELVEZ 

A. 

NODIER 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL 
ACCESO CARNAL — 
FUERZA 

22 ACCESO CARNAL 
VIOLENTO EN PERSONA 
PROTEGIDA - 
CONSTREÑIMIENTO 
ILEGAL 

ARTICULOS 138 Y 182 
DEL C.P 

22. FPPP 01/03/2004 — 
30/04/2004 

VEREDA SAN 
MARTIN 
MACHETE PELAO, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 
MUNICIPIO SANTA 
MARTA 

A MEDIATO 



POLÍTICAS — 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS NO LUGAR DEL FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 
NOMBRE FECHA DEL POSTULADO PROBATORIOS VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO PARTICIPACIÓN 

   

GIRALDO VERSION EN LA QUE EL 

NORBERTO POSTULADO ACEPTA LA 

QUIROGA RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 
DANIEL 

GIRALDO 

CONTRERAS 

SITUACION FACTICA: SE DESPRENDE DE LA FOLIATURA QUE ESTE HECHO TUVO OCURRENCIA CUANDO LLEGO UN GRUPO DE POR LO MENOS 8 HOMBRES 

UNIFORMADOS DEL GRUPO DE HERNAN GIRALDO, DIJERON QUE TENIAN HAMBRE QUE LES COCINARA, LES COCINO Y LUEGOS DOS HOMBRES LA VIOLARON, UNO 

DECIA QUE LA IBA A MATAR Y EL OTRO DECIA QUE NO PORQUE IBAN A TENER PROBLEMAS CON EL PATRON. LOS OTROS SEIS HOMBRES CAMINABAN POR LA CASA 

Y SE COMIAN TODO LO QUE HABIA. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 138. ACCESO CARNAL VIOLENTO EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión yen desarrollo de conflicto armado, realice acceso carnal por medio de violencia 
en persona protegida incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes Para los efectos de 
este Artículo se entenderá por acceso carnal lo dispuesto en el artículo 212 de este código 

ARTICULO 182. CONSTREÑIMIENTO ILEGAL. El que, fuera de los casos especialmente previstos como delito, constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, incurrirá en 



POLÍTICAS — 
PRÁCTICAS - NO. NOMBRE FECHA DEL 

LUGAR DEL 
POSTULADO 

FORMA DE 
DELITOS 

MODUS VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO • PARTICIPACIÓN 
OPERANDIS 

prisión de uno (1) a dos (2) años 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

SEGUNDA PRACTICA: ACTO SEXUAL 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL - ACTO 
SEXUAL— FUERZA 

23 SECUESTRO, ACTO 
SEXUAL VIOLENTO 
AGRAVADO, TORTURA - 
DESPLAZAMIENTO 
FORZADO 
ARTICULOS 168,206, 178 Y 
180 DEL C.P 

23. LPLT 03/1996 

CORREGIMIENTO 
DE PALOMINO, 
MUNICIPIO DE 
DIBULLA, 
GUAJIRA 

HERNAN 

GIRALDO 

SERNA 

A MEDIATO 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

SITUACION FACTICA: SE TIENE DOCUMENTADO QUE ESTOS HECHOS OCURRIERON CUANDO PASARON EN UNA CAMIONETA Y LE DECIAN A LA JOVEN QUE SE 

SUBIERA, Y ELLA LES DECIA QUE NO, ELLOS LA SUBIERON Y LA LLEVARON HASTA LA BOMBA MACUIRA, LA COGIERON DEL CABELLO, ELLA GRITABA, LE 

MANOSEARON LOS SENOS, LA VAGINA, LA QUERIAN DESNUDAR. LE DIJERON QUE TENIA QUE QUEDARCE EN LA BOMBA BARRIENDO, Y LE TOCO QUEDARCE 15 

DIAS, LA MAMA LA IBA A BUSCAR POR LA NOCHE CON SUS HERMANOS, ELLOS PASABAN Y MIRABAN, QUE SI ESTABA HACIENDO LAS LABORES, Y ESTABAN 

PENDIENTE DE LOS CARROS, CUANDO LOS CARROS LLEGABAN. A LOS QUINCE DIAS LLEGARON Y LE DIJERON QUE YA NO IBA A SEGUIR CASTIGADA. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 



POLITICAS — 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS NO NOMBRE FECHA DEL 
VICTIMAS VICTIMA HECHO 

LUGAR DEL FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 
POSTULADO PROBATORIOS HECHO PARTICIPACIÓN 

ARTICULO 168. SECUESTRO SIMPLE. El que con propósitos distintos a los previstos en el artículo siguiente, arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona, incurrirá en prisión 
de doce (12) a veinte (20) años y multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ARTICULO 206. ACTO SEXUAL VIOLENTO. El que realice en otra persona acto sexual diverso al acceso carnal mediante violencia, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años 

ARTICULO 178. TORTURA. El que inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de 
castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en 
prisión de ocho a quince años, multa de ochocientos (800) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo término de la pena privativa de la libertad 

ARTICULO 180. DESPLAZAMIENTO FORZADO. El que de manera arbitraria, mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos contra un sector de la población, ocasione que uno 
o varios de sus miembros cambie el lugar de su residencia, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12), multa de seiscientos (600) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes yen interdicción de derechos y funciones públicas de seis (6) a doce (12) años. 

No se entenderá por desplazamiento forzado, el movimiento de población que realice la fuerza pública cuando tenga por objeto la seguridad de la población, o en desarrollo de 
imperiosas razonas militares, de acuerdo con el derecho internacional. 

El desplazamiento forzado es un fenómeno social que da lugar a la vulneración múltiple, masiva y continua de los derechos fundamentales, quedando las personas en una situación de 
extrema urgencia y vulnerabilidad, que solo puede cesar, cuando se produzca el retorno a los lugares de origen. 

El desarraigo de las personas de sus centros vitales, bien por coacción directa, o por la percepción que tenían del peligro que se cernía sobre sus vidas, se convirtió en una práctica del 
conflicto armado interno, al punto que la Corte Constitucional, ya en sentencia del 30 de agosto de 2000, con ponencia de Eduardo Cifuente Muñoz, advertía: "El problema del 
desplazamiento forzado se deriva fundamentalmente del conflicto armado que tiene lugar en el país. La anhelada paz puede demorar aún muchos años para cristalizarse. En atención 
a ello, es imperativo realizar todos los esfuerzos necesarios para lograr que todos los actores armados respeten a la población civil. En este orden de ideas, corresponde al Gobierno 
entrar en contacto con los actores del conflicto armado, con el fin de vincularlos al respeto del derecho internacional humanitario, y de lograr que el desplazamiento forzado de 



POLÍTICAS — 
PRÁCTICAS- 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS NO. NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL 

HECHO 

FORMA DE 
ELEMENTOS MATERIALES 

POSTULADO PROBATORIOS PARTICIPACIÓN 

colombianos deje de constituir una estrategia belica". 

CARPETA DE REPORTE 

HERNAN REALIZADO POR LA 

GIRALDO VICTIMA 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL - ACTO 
SEXUAL— FUERZA 

24 SECUESTRO, ACTO 
SEXUAL VIOLENTO, 
TORTURA 
ARTICULOS 168,206 Y 178 
DEL C.P 

24. DJPP 15/0712000 

CORREGIMIENTO 
DE RIO ANCHO, 
MUNICIPIO DE 
DIBULLA, 
GUAJIRA 

SERNA 

NORBERTO 

QUIROGA 

A MEDIATO 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

DANIEL POSTULADO ACEPTA LA 

GIRALDO RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

SITUACION FACTICA: SE DOCUMENTO QUE LLEGARON UNA VARIOS HOMBRES UNIFORMADOS COMO A LAS NUEVE DE LA NOCHE TENIAN ARMAS LARGAS Y 

MANDARON A LAS MUJERES PARA EL CUARTO DONDE ESTABA LA CANTINA, ESTA JOVEN SE HIZO A UN RINCON, ENCIMA DE ESTA JOVEN HABIA MUCHAS MUJERES, 

Y VEIA CUANDO UNO DE LOS HOMBRES QUE ESTABA VESTIDO DE CIVIL, CON JEAN Y CAMISA AZUL CON UN ARMA LARGA LE PUYABA LAS NALGAS A LAS MUJERES, 

A LAS QUE TENIAN FALDA SE LAS LEVANTABA 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 



DELITOS 

POLÍTICAS — 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

NO NOMBRE FECHA DEL LUGAR DEL 

VÍCTIMAS VICTIMA HECHO HECHO  

ELEMENTOS MATERIALES FORMA DE 
POSTULADO PROBATORIOS PARTICIPACIÓN 

ARTICULO 168. SECUESTRO SIMPLE. El que con propósitos distintos a los previstos en el articulo siguiente, arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona, incurrirá en prisión 
de doce (12) a veinte (20) arios y multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ARTICULO 206. ACTO SEXUAL VIOLENTO. El que realice en otra persona acto sexual diverso al acceso camal mediante violencia, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años 

ARTICULO 178. TORTURA. El que inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de 
castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en 
prisión de ocho a quince años, multa de ochocientos (800) a dos mil (2000). salarios mínimos legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo término de la pena privativa de la libertad 

A MEDIATO 10/02/2002 SANTA MARTA ZPM 25. 

25 ACTO SEXUALE 
VIOLENTO EN PERSONA 
PROTEGIDA — 
DESPLAZAMIENTO 
FORZADO — TORTURA EN 
PERSONA PROTEGIDA — 
DESTRUCCION Y 
APROPIACION DE BIENES 
PROTEGIDOS 
ARTICULOS 139, 180,137 
Y154 DEL C.P 

HERNAN 

GIRALDO 

NODIER 

GIRALDO 

NORBERTO 

QUIROGA 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL - ACTO 
SEXUAL — FUERZA 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 



POLITICAS — 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERAND1S 

DELITOS 

ELEMENTOS MATERIALES LUGAR DEL FORMA DE NO NOMBRE FECHA DEL  
VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO 

POSTULADO 
PARTICIPACIÓN PROBATORIOS  

SITUACION FACTICA: SE PUDO DOCUMENTAR QUE EL 10 DE FEBRERO DE 2002 CUANDO LE DIERON LA ORDEN A TODOS LOS HABITANTES DE LA REGION D LOS 

ACHOTES QUE DESOCUPARAN SUS CASAS O NO RESPOND1AN POR LA VIDA DE ELLOS, ESTA JOVEN Y SU FAMILIA NO HICIERON CASO A LA ORDEN, POR LO QUE UN 

GRUPO FUERTEMENTE ARMADO LLEGARON Y GOLPEARON A TODOS LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA Y A UNA DE LAS MENORES LA HICIERON DESNUDAR 

HACIENDOLE TOCAMENTOS EN VARIAS PARTES DE SU CUERPO, QUE LUEGO DE QUE LOS HICIERON SALIR LES QUEMARON LA CASA 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 139. ACTOS SEXUALES VIOLENTOS EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice acto sexual diverso al acceso carnal, 
por medio de violencia en persona protegida incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y multa de cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ARTICULO 137. TORTURA EN PERSONA PROTEGIDA.: El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o 
síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o 
coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) a trescientos sesenta (360) meses, multa de seiscientos 
sesenta y seis punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de 
ciento sesenta (160) a trescientos sesenta (360) meses. 

ARTICULO 180. DESPLAZAMIENTO FORZADO. El que de manera arbitraria, mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos contra un sector de la población, ocasione que uno 
o varios de sus miembros cambie el lugar de su residencia, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12), multa de seiscientos (600) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes yen interdicción de derechos y funciones públicas de seis (6) a doce (12) años. 

No se entenderá por desplazamiento forzado, el movimiento de población que realice la fuerza pública cuando tenga por objeto la seguridad de la población, o en desarrollo de 
imperiosas razonas militares, de acuerdo con el derecho internacional. 

El desplazamiento forzado es un fenómeno social que da lugar a la vulneración múltiple, masiva y continua de los derechos fundamentales, quedando las personas en una situación de 



POLITICAS - 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS NO NOMBRE FECHA DEL 
VIOTIMAS VICTIMA HECHO 

LUGAR DEL FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 
POSTULADO PROBATORIOS HECHO PARTICIPACIÓN 

extrema urgencia y vulnerabilidad, que solo puede cesar, cuando se produzca el retorno a los lugares de origen. 

El desarraigo de las personas de sus centros vitales, bien por coacción directa, o por la percepción que tenían del peligro que se cernía sobre sus vidas, se convirtió en una práctica dei 
conflicto armado interno, al punto que la Corte Constitucional, ya en sentencia del 30 de agosto de 2000, con ponencia de Eduardo Cifuente Muñoz, advertía: "El problema del 
desplazamiento forzado se deriva fundamentalmente del conflicto armado que tiene lugar en el país. La anhelada paz puede demorar aún muchos años para cristalizarse. En atención 
a ello, es imperativo realizar todos los esfuerzos necesarios para lograr que todos los actores armados respeten a la población civil. En este orden de ideas, corresponde al Gobierno 
entrar en contacto con los actores del conflicto armado, con el fin de vinculados al respeto del derecho internacional humanitario, y de lograr que el desplazamiento forzado de 
colombianos deje de constituir una estrategia belica". 

ARTICULO 154. DESTRUCCION Y APROPIACION DE BIENES PROTEGIDOS. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado y fuera de los casos especialmente previstos 
como conductas punibles sancionadas con pena mayor, destruya o se apropie por medios ilegales o excesivos en relación con la ventaja militar concreta prevista, de los bienes 
protegidos por el Derecho Internacional Humanitario, incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) años y multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes 

PARAGRAFO. Para los efectos de este artículo y los demás del título se entenderán como bienes protegidos conforme al derecho internacional humanitario 

Los de carácter civil que no sean objetivos militares. 

Los culturales y los lugares destinados al culto. 

Los indispensables para la supervivencia de la población civil. 

Los elementos que integran el medio ambiente natural. 

Las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas 



POLÍTICAS - LUGAR DEL FORMA DE PRÁCTICAS - NO NOMBRE FECHA DEL DELITOS POSTULADO 
MODUS VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO PARTICIPACIÓN 

OPERANDIS 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

TERCERA PRACTICA: SERVIDUMBRE 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL - 
SERVIDUMBRE - 
FUERZA 

26. CONSTREÑIMIENTO 
ILEGAL, -TRATOS 
INHUMANOS Y 
DEGRADANTES 
ARTICULOS 182 Y 146 
DEL C.P 

27. LPLT 2000 

VEREDA 
MACHETE PELAO, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA 

HERNAN 

GIRALDO 
A. MEDIATO 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VI CTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN 

EL HECHO 

SITUACION FACTICA: SE TIENE DOCUMENTADO QUE ESTOS HECHOS OCURRIERON CUANDO PASARON EN UNA CAMIONETA Y LE DECIAN A LA JOVEN QUE SE 

SUBIERA, Y ELLA LES DECIA QUE NO, ELLOS LA SUBIERON Y LA LLEVARON HASTA LA BOMBA MACUIFtA, LA COGIERON DEL CABELLO, ELLA GRITABA, LE 

MANOSEARON LOS SENOS, LA VAGINA, LA QUERIAN DESNUDAR. LE DIJERON QUE TENIA QUE QUEDARCE EN LA BOMBA BARRIENDO, Y LE TOCO QUEDARCE 15 

DIAS, LA MAMA LA IBA A BUSCAR POR LA NOCHE CON SUS HERMANOS, ELLOS PASABAN Y MIRABAN, QUE SI ESTABA HACIENDO LAS LABORES, Y ESTABAN 

PENDIENTE DE LOS CARROS, CUANDO LOS CARROS LLEGABAN. A LOS QUINCE DIAS LLEGARON Y LE DIJERON QUE YA NO IBA A SEGUIR CASTIGADA. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 



POLÍTICAS — 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

NO NOMBRE FECHA DEL LUGAR DEL 

VICTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO 

ELEMENTOS MATERIALES FORMA DE 
POSTULADO PROBATORIOS PARTICIPACIÓN 

DELITOS 

ARTICULO 182. CONSTREÑIMIENTO ILEGAL. El que, fuera de los casos especialmente previstos como delito, constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, incurrirá en 
prisión de uno (1) a dos (2) años 

ARTICULO 146. TRATOS INHUMANOS Y DEGRADANTES Y EXPERIMENTOS BIOLOGICOS EN PERSONA PROTEGIDA. El que, fuera de los casos previstos expresamente 
como conducta punible, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a persona protegida tratos o le realice prácticas inhumanas o degradantes o le cause grandes 
sufrimientos o practique con ella experimentos biológicos, o la someta a cualquier acto médico que no esté indicado ni conforme a las normas médicas generalmente reconocidas 
incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de cinco (5) a diez (10) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el 
ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años. 

ARTICULO 168. El que con propósitos distintos a los previstos en el artículo siguiente, arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona, incurrirá en prisión de doce (12) a veinte 
(20) años y multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

HERNAN CARPETA DE REPORTE 

G I RALDO REALIZADO POR LA 

VEREDA EL NODIER A MEDIATO VICTIMA 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL 

27 TRATA DE PERSONAS 
ARTICULO 215 DEL C.P 28. 

MZTR 

04/2002 

ENCANTO, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 

GIRALDO 

NORBERTO 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

SERVIDUMBRE — 
CONSENTIMIENTO 

MUNICIPIO DE 
SANTA MARTA QUIROGA AUTOR 

VERSION EN LA QUE EL 

VICIADO AFRANIO 
POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 
REYES M 



POLÍTICAS — 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS NO 
VICTIMAS 

NOMBRE 
VÍCTIMA 

FECHA DEL 
HECHO 

LUGAR DEL 

HECHO 
POSTULADO 

FORMA DE 

PARTICIPACIÓN 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

HECHO 

SITUACION FACTICA: SE ENCUENTRA DOCUMENTADO QUE A LA FINCA LLEGARON APROXIMADAMENTE VEINTE HOMBRES, QUE NO SE SABIA QUIEN LOS 

COMANDABA, UNO DE ELLOS LE ENTREGO UNA GALLINA Y LE DIJO QUE LE HICIERA COMIDA PARA SUS HOMBRES, NO TENIAN BASTIMENTO, LE DIERON ARROZ 

PARA QUE LES PREPARARA LA YUCA Y EL PLATANO, QUE ESTA JOVEN NO SE PODIA NEGAR A HACERLE EL FAVOR POR TEMOR A QUE LE HICIERAN ALOGO ESTOS 

GRUPOS VOLVIAN A LA FINCA EN OTRAS OCASIONES Y LE TOCABA HACERLES LA COMIDA. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 188-A. TRATA DE PERSONAS. El que promueva, induzca constriña facilite financie, colabore o participe en el traslado de una persona dentro del territorio nacional o al 
exterior recurriendo a cualquier forma de violencia, amenaza, o engaño, con fines de explotación, para que ejerza prostitución, pornografía, servidumbre por deudas, mendicidad, 
trabajo forzado. Matrimonio servil, esclavitud con el propósito de obtener provecho económico o cualquier otro beneficio, para si o para otra persona incurrirá en prisión de diez (10) a 
quince (15) años y una multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos legales vigentes mensuales al momento de la sentencia condenatoria 

SEGUNDA POLITICA: VINCULO CON EL GRUPO ENEMIGO - PRIMERA PRACTICA : ACCESO CARNAL 

VINCULO CON EL 
GRUPO ENEMIGO 
— ACCESO CARNAL 

CONSENTIMIENTO 

28 ACCESO CARNAL 
ABUSIVO CON MENOR DE 
CATORCE AÑOS; 
HOMOGENEO SUCESIVO, 
HOMICIDIO EN PERSONA 

28. CJCG 2003 

VEREDA PUERTO 
NUEVO, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 
SANTA MARTA 

HERNAN 

GIRALDO 

A MEDIATO 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 



POLÍTICAS - 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS 
NO 

VICTIMAS 
NOMBRE 
VÍCTIMA 

FECHA DEL 
HECHO 

LUGAR DEL 

HECHO 
POSTULADO 

FORMA DE 

PARTICIPACIÓN 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

VICIADO PROTEGIDO- JOSE GELVEZ DOCUMENTOS DE 
ARTICULOS 208 Y 135 DEL 
C. P 

A. IDENTIDAD 

NODIER VERSION EN LA QUE EL 

GIRALDO POSTULADO ACEPTA LA 

NORBERTO RESPONSABILIDAD EN EL 

QUIROGA HECHO 

DANIEL 

GIRALDO 

CONTRERAS 

SITUACION FACTICA: SE DOCUMENTO QUE ESTA JOVEN QUIEN CONTABA PARA LA FECHA DE LOS HECHOS CON 13 ANOS, SE FUE DE SU CASA A PUERTO NUEVO EN 

DONDE INICIO UNA RELACION AMOROSA CON UN UN MIMEBRO DE LAS AUC BRT CONOCIDO CON EL ALIAS DE 31, QUE EN UNA OPORTUNIDAD SOSTUVO UNA PELEA 

CON SU PAREJA Y LO AMENAZO CON ACUSARLO CON LA POLICIA POR ELLO EL COMANDANTE DE ZONA WALTER TORRES LOPEZ DIO LA ORDEN DE DARLE MUERTE, 

LO CUAL FUE CUMPLIDA POR EL MISMO ALIAS 31, MACROBIO Y LALO, QUIENES LA SEPULTARON EN UN LUGAR ENMONTADO. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 



LUGAR DEL 

VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO POSTULADO PARTICIPACIÓN PROBATORIOS 
 

NO NOMBRE FECHA DEL FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES POLÍTICAS -- 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS 

ARTICULO 208. ACCESO CARNAL ABUSIVO 
(4) a ocho (8) años. 

CON MENOR DE CATORCE A OS. El que acceda carnalmente a persona menor de catorce (14) años, incurrirá en prisión de cuatro 

ARTICULO 135. HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, ocasione la muerte de persona protegida conforme a los 
Convenios Internacionales sobre Derecho Humanitario ratificados por Colombia, incurrirá en prisión de treinta (30) a cuarenta (40) años, multa de dos mil (2.000) a cinco mil (5.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de quince (15) a veinte (20) años. 

PARAGRAFO. Para los efectos de este artículo y las demás normas del presente título se entiende por personas protegidas conforme al derecho internacional humanitario: 

1. Los integrantes de la población civil. 

JPCJ 2005 A MEDIATO 

VINCULO CON EL 
GRUPO ENEMIGO 

ACCESO CARNAL 

C- ONSENTIMIENTO 
VICIADO 

29 ACCESO CARNAL CON 
INCAPAZ DE RESISITIR EN 
CONCURSO HOMOGENEO 
SUCESIVO; HOMICIDIO EN 
PERSONA PROTEGIDA 
ARTICULOS 207 Y 135 DEL 
C.P 29. 

VEREDA EL MICO, 
CORREGIMIENTO 
SAN PEDRO DE 
LA SIERRA, 
CIENAGA, 
MAGDALENA  

HERNAN 

GIRALDO 

JOSE GELVEZ 

A 

NODIER 

GIRALDO 

NORBERTO  

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 



POL TICAS - 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERAND1S 

DELITOS NO NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 
POSTULADO PROBATORIOS HECHO PARTICIPACIÓN 

QUIROGA HECHO 

JOSE DANIEL 

MORA 

IMPUTADO 

SITUACION FACTICA: LA MADRE DE JOVEN MANIFESTO QUE SU HIJA BAJÓ EL DIA 12 DE ABRIL DE 2005 DEL CORREGIMIENTO DE SAN PEDRO DE LA SIERRA DONDE 
RESIDIA, A CIENAGA DONDE IBA A REALIZAR UNAS DILIGENCIAS DE DOCUMENTOS QUE TEMA QUE PRESENTAR EN EL COLEGIO, ELLA PENSÓ QUE ESTABA DONDE 
SU HERMANA, PERO ESCUCHO POR RADIO LA NOTICIA QUE HABÍAN ENCONTRADO A UNA NIÑA MUERTA EN EL BARRIO EL POLVORÍN DE CIÉNAGA, POR ESE 
MOTIVO SE FUE PARA DICHA CIUDAD A HACER EL RECONOCIMIENTO DEL CADÁVER. LA JOVEN HABIA TENIDO UNA RELACION SENTIMENTAL CON EL COMANDANTE 
JOSE DANIEL MORA LOPEZ, QUEIN EN DILIGENCIA DE VERSION LIBRE CONFESO SU PARTICIPACION EN EL HOMICIDIO Y ADMITIO IGUALMENTE QUE HABIA TENIDO 
UNA RELACION CON ELLA, LA CULPABA DE UNOS ATENTADOS, UNA VEZ FUE ASALTADO POR EL GAULA EN LA REGIÓN DEL MICO EN LA PARTE DE ARRIBITA A LAS 
CINCO Y QUINCE DE LA MAÑANA, Y OTRA VEZ POR EL EJÉRCITO EN EL PLATANAL, ESOS FUERON LOS MOTIVOS POR LOS CUALES LA MANDÓ A ASESINAR. 
MANIFESTÓ QUE CUANDO ESO PASÓ SE COMENZÓ UNA INVESTIGACIÓN INTERNA Y CONCLUYERON QUE ELLA DÍAS ANTES HABÍA TENIDO UNA RELACIÓN CON UN 
SOLDADO Y QUE A RAÍZ DE ESO QUERÍAN CAPTURAR O DAR DE BAJA AL POSTULADO Y ELLA SE ESTABA PRESTANDO PARA ESO. TAMBIÉN DIJO QUE NO SABIA QUÉ 
EDAD EXACTA TENÍA CUANDO TUVIERON LA RELACIÓN, ERA MENOR DE EDAD. LA ORDEN SE LA DIO AL PATRULLERO APODADO EL RANCHERO, MACABI Y ALIAS 
PIRAÑA. FUE MUERTA A TIROS, EN EL ASALTO QUE LE HICIERON EN EL MICO, EL GAULA LE CAPTURO UN PATRULLERO CON UN FUSIL AK 762 Y UNA BAZUCA O 
LANZA COHETES RP 22, TAMBIÉN HIRIERON A UN PATRULLERO CON EL ALIAS EL SUCHO, LE PARTIERON UNA PIERNA Y PERDIÓ UNOS EQUIPOS CON INTENDENCIA, 
COMPLETOS, 4 0 5 EQUIPOS, FUE LA PRIMERA VEZ, SE ENCONTRABA EN EL MICO A LA ORILLA DE LA CARRETERA EN LA ÚLTIMA CASA, ALLÍ SE MANTENÍAN ELLOS. 
ELLA ESPERABA QUE LE DIERAN UNA PLATA, LA LLAMARON Y CUANDO FUE A RECIBIR LA PLATA LA ASESINARON, ESO LE INFORMÓ EL COMANDANTE DEL ÁREA. 
MANIFESTÓ QUE CUANDO ELLA SE FUE A VIVIR CON ÉL LE DIJO QUE TENÍA 16 AÑOS, LA CONOCIÓ EN LA VEREDA EL MICO, QUE ERA EL SITIO DONDE ÉL 
PERMANECÍA, DIJO NO TENER EXACTITUD SOBRE EL TIEMPO QUE DURÓ LA RELACIÓN. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 



DELITOS 

POLITICAS — 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

NO NOMBRE FECHA DEL 
LUGAR DEL 

VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO 

FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 
POSTULADO 

PARTICIPACIÓN PROBATORIOS 

ARTICULO 207. ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE RESISTIR. <Penas aumentadas por el articulo 14 de la Ley 890 de 2004, a 
partir del lo. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente> El que realice acceso carnal con persona a la cual haya puesto en incapacidad de resistir o en 
estado de inconsciencia, o en condiciones de inferioridad síquica que le impidan comprender la relación sexual o dar su consentimiento, incurrirá en prisión de ciento veintiocho (128) a 
doscientos setenta (270) meses. 

Si se ejecuta acto sexual diverso del acceso carnal, la pena será de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses. 

ARTICULO 135. HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, ocasione la muerte de persona protegida conforme a los 
Convenios Internacionales sobre Derecho Humanitario ratificados por Colombia, incurrirá en prisión de treinta (30) a cuarenta (40) años, multa de dos mil (2.000) a cinco mil (5.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de quince (15) a veinte (20) años. 

PARAGRAFO. Para los efectos de este articulo y las demás normas del presente título se entiende por personas protegidas conforme al derecho internacional humanitario: 

Los integrantes de la población civil. 

NPCR 

VINCULO CON EL 
GRUPO ENEMIGO 

ACCESO 
CARNAL— FUERZA  

30 ACCESO CARNAL 
VIOLENTO AGRVADO — 
TORTURA — 30. 
ARTICULOS 205 Y 178 DEL 
C P 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

24/12/1993 1 GUACHACA 
HERNAN 

GIRALDO 
A MEDIATO 



POLITICAS — 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS NO NOMBRE FECHA DEL 
LUGAR DEL 

 
VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO 

POSTULADO 
FORMA DE 

PARTICIPACIÓN 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

SITUACION FACTICA: SE TIENE DOCUMENTADO QUE LOS HECHOS TUVIERON OCURRENCIA APROXIMADAMENTE A LAS 5 DE LA MAÑANA DEL DIA 24 DE DICIEMBRE 

DE 1993 EN LA FINCA MIRAFLORES DE LA VEREDA R10 DE PIEDRAS CORREGIMIENTO DE BONDA MUNICIPIO DE SANTA MARTA, A DONDE LLEGARON VARIOS 

HOMBRES ARMADOS VESTIDOS DE CIVIL IRRUMPIERON EN LA HABITACIÓN DE MANERA VIOLENTA PREGUNTANDO POR EL PADRE DE LA JOVEN A LO CUAL 

RESPONDIERON QUE ESTABA DORMIDO, SACANDOLO A LA FUERZA, LUEGO AMENAZARON A LA MADRE Y A LOS HERMANOS AMARRANDOLOS, LOS DEJARON EN EL 

PATIO Y A ELLA SE SE LA LLEVARON A UN CUARTO DONDE TRES DE ESOS HOMBRES LA ACCEDIERON, AL PAPA SE LO LLEVARON Y LO DESAPARECIERON 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CÓDIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 205. ACCESO CARNAL VIOLENTO. El que realice acceso carnal con otra persona mediante violencia, incurrirá en prisión de ocho (8) a quince (15) años 

ARTICULO 178. TORTURA. El que inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de 
castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en 
prisión de ocho a quince años, multa de ochocientos (800) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo término de la pena privativa de la libertad 



POLÍTICAS — ELEMENTOS MATERIALES LUGAR DEL FORMA DE PRACTICAS - NO NOMBRE FECHA DEL POSTULADO DELITOS PROBATORIOS MODUS VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO PARTICIPACIÓN 
OPERANDIS 

VINCULOS CON EL 
GRUPO ENEMIGO 
— ACCESO CARNAL 
- FUERZA 

31 ACCESO CARNAL 
VIOLENTO AGRAVADO; 
SECUESTRO; TORTURA 
EN CONCURSO 
HOMOGENEO SUCESIVO; 
HOMICIDIO AGRAVADO; 
DESPLAZAMIENTO 
FORZADO. 
ARTICULOS 205, 168,178, 
135 Y 180 DEL C.P 

31 
EMM Y 
MCB 25/08/1989 

CORREGIMIENTO 
DE BONDA, 
MUNICIPIO DE 
SANTA MARTA 

HERNAN 

GIRALDO 
A MEDIATO 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN 

EL HECHO 

SITUACION FACTICA: SE TIENE DOCUMENTADO QUE 10 HOMBRES CON UNIFORMES CAMUFLADOS, SE HICIERON PASAR COMO MIEMBROS DEL EJERCITO Y LE 

DIJERON A ESTA JOVEN QUE SI ELLA ERA LA DEFENSORA DE LOS MUERTOS, LE CORTARON LAS MANOS POR LAS MUÑECAS, LOS DEDOS Y EL ANVERSO DE LAS 

MANOS Y DOS DE ESOS HOMBRES ABUSARON SEXUALMENTE DE ELLA DELANTE DE SU PADRE, LA GOLPEARON BRUTALMENTE Y LA HICIERON PERDER EL 

CONOCIMIENTO. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 205. ACCESO CARNAL VIOLENTO. El que realice acceso carnal con otra persona mediante violencia, incurrirá en prisión de ocho (8) a quince (15) años 

ARTICULO 168. SECUESTRO SIMPLE. El que con propósitos distintos a los previstos en el artículo siguiente, arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona, incurrirá en prisión 



POLÍTICAS — 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS 
LUGAR DEL FORMA DE NO NOMBRE FECHA DEL POSTULADO 

VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO PARTICIPACIÓN 

ELEMENTOS MATERIAL ES 

PROBATORIOS 

de doce (12) a veinte (20) años y multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ARTICULO 178. TORTURA. El que inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de 
castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidada o coaccionada por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en 
prisión de ocho a quince años, multa de ochocientos (800) a dos mil (2000). salarios mínimos legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo término de la pena privativa de la libertad 

ARTICULO 135. HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, ocasione la muerte de persona protegida conforme a los 
Convenios Internacionales sobre Derecho Humanitario ratificados por Colombia, incurrirá en prisión de treinta (30) a cuarenta (40) años, multa de dos mil (2.000) a cinco mil (5.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de quince (15) a veinte (20) años. 

PARAGRAFO. Para los efectos de este artículo y las demás normas del presente título se entiende por personas protegidas conforme al derecho internacional humanitario: 

1. Los integrantes de la población civil. 

ARTICULO 180. DESPLAZAMIENTO FORZADO. El que de manera arbitraria, mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos contra un sector de la población, ocasione que uno 
o varios de sus miembros cambie el lugar de su residencia, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12), multa de seiscientos (600) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes yen interdicción de derechos y funciones públicas de seis (6) a doce (12) años. 

No se entenderá por desplazamiento forzado, el movimiento de población que realice la fuerza pública cuando tenga por objeto la seguridad de la población, o en desarrollo de 
imperiosas razonas militares, de acuerdo con el derecho internacional. 

El desplazamiento forzado es un fenómeno social que da lugar a la vulneración múltiple, masiva y continua de los derechos fundamentales, quedando las personas en una situación de 
extrema urgencia y vulnerabilidad, que solo puede cesar, cuando se produzca el retorno a los lugares de origen. 

El desarraigo de las personas de sus centros vitales, bien por coacción directa, o por la percepción que tenían del peligro que se cernía sobre sus vidas, se convirtió en una práctica del 



LUGAR DEL NO NOMBRE FECHA DEL 
VICTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO 

EL 

LA 

EL 

VERSION EN LA QUE 

POSTULADO ACEPTA 

RESPONSABILIDAD EN 

HECHO 

POLÍTICAS — 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

ELEMENTOS MATERIALES FORMA DE 
POSTULADO PROBATORIOS PARTICIPACIÓN 

DELITOS 

conflicto armado interno, al punto que la Corte Constitucional, ya en sentencia del 30 de agosto de 2000, con ponencia de Eduardo Cifuente Muñoz, advertía: El problema del 
desplazamiento forzado se deriva fundamentalmente del conflicto armado que tiene lugar en el país. La anhelada paz puede demorar aún muchos años para cristalizarse. En atención 
a ello, es imperativo realizar todos los esfuerzos necesarios para lograr que todos los actores armados respeten a la población civil. En este orden de ideas, corresponde al Gobierno 
entrar en contacto con los actores del conflicto armado, con el fin de vincularlos al respeto del derecho internacional humanitario, y de lograr que el desplazamiento forzado de 
colombianos deje de constituir una estrategia belica". 

32 ACCESO CARNAL 
VIOLENTO EN PERSONA 
PROTEGIDA AGRAVADO; 
TORTURA EN PERSONA 
PROTEGIDA 
ARTICULOS 138 Y 137 DEL 
C.P 

HERNAN 

GIRALDO 

NODIER 

GIRALDO 

NORBERTO 

QUIROGA 

DANIEL 

G I RALDO 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD JULIO DE SMB 32. 
2002 

A MEDIATO VINCULOS CON EL 
GRUPO ENEMIGO 
— ACCESO CARNAL 
- FUERZA 

VEREDA CASA DE 
TABLA, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 
MUNICIPIO DE 
SANTA MARTA 

SITUACION FACTICA: SE ENCUENTRA DOCUMENTADO QUE ESTE HECHO OCURRIO CUANDO UNOS MUCHACHOS LA COGIERON Y LA AMENAZABAN CON UN FUSIL Y 

LE DECIAN QUE ELLA TENIA QUE DECIRLES LA VERDAD, ELLA LES DECIA QUE ESA ERA LA VERDAD, LA COGIO EL GUAJIRO POR EL CABELLO Y LA ARRASTRO HASTA 

LA BODEGA DE LAS COMPRAS Y EMPEZARON A FORCEJEAR Y EL CON SU FUERZA LA VIOLO, LE DECIA QUE SI ELLA LE DECIA ALGO AL PATRON LA MATABA, YA 

QUE EL PATRON HABIA DADO LA ORDEN DE MATARLA. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 



POLÍTICAS — 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS NO NOMBRE FECHA DEL LUGAR DEL FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 
POSTULADO 

VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO PARTICIPACIÓN PROBATORIOS 
 

ARTICULO 137. TORTURA EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o 
síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que h a cometido, o de intimidarla o 
coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de diez (10) a veinte (20) años, multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años. 

ARTICULO 138. ACCESO CARNAL VIOLENTO EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice acceso 
en persona protegida incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales 

Para los efectos de este Artículo se entenderá por acceso carnal lo dispuesto en el artículo 212 de este código 

carnal por medio de violencia 
vigentes 

TERCERA POLITICA: CONTROL TERRITORIAL - PRIMERA PRACTICA ACCESO CARNAL 

A MEDIATO EEPG 33 

33 ACCESO CARNAL 
VIOLENTO EN PERSONA 
PROTEGIDA, TORTURA EN 
PERSONA PROTEGIDA, 
DESPLAZAMIENTO 
FORZADO 
ARTICULOS 138, 178Y 180 
DEL C P 

VEREDA 
LOURDES 

CONTROL 
TERRITORIAL - 
ACCESO CARNAL—
FUERZA 

2004 

HERNAN 

GIRALDO 

JOSE GELVEZ 

A 

NODIER 

GIRALDO 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 



DELITOS 

POLITICAS - 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

NO NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VICTIMA HECHO 

LUGAR DEL FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 
POSTULADO PROBATORIOS HECHO PARTICIPACIÓN 

HECHO NORBERTO 

QUIROGA 

AFRANIO 

REYES M 

SITUACION FACTICA: SE PUDO ESTABLECER QUE ALIAS 70 LE DIJO A ESTA JOVEN QUE LLEVARA EL NIÑO A UNA PAREJA DE EVANGELICOS, PARA QUE ME LO 

TUVIERAN Y YO PUDIERA TRABAJAR. A LOS DOS DIAS EL NIÑO FUE ENTREGADO POR EL SEÑOR EVANGELICO A 70, QUIEN ME PERMITIA VER AL NIÑO. DESPUES 

HUBO UN CAMBIO DE COMANDO Y LLEGO ALIAS 8.1 QUIEN NO ME DEJO VER MAS AL NIÑO Y SE QUEDO CON EL.. CONTRATO UN CARRO Y SE LLEVO A MI HIJA Y NO 

LA VOLVI A VER MAS. FUI HASTA EL CAMPAMENTO DE 8.1 PARA QUR ME DEVOLVIERA A MI HIJO, PERO EN ESE CAMPAMENTO FUI VIOLADA POR CINCO HOMBRES. 

ALCANCE A VER A MI HIJO CUANDO ME TENIAN DESNUDA. ME DIJERON QUE NO VOLVIERA MAS POR ALLA. A LOS DOS MESES ME VINE Y NO REGRESE. 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 137. TORTURA EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o 
síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o 
coaccionada por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de diez (10) a veinte (20) años, multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años. 

ARTICULO 138. ACCESO CARNAL VIOLENTO EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice acceso carnal por medio de violencia 
en persona protegida incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

Para los efectos de este Artículo se entenderá por acceso carnal lo dispuesto en el artículo 212 de este código 



POLÍTICAS — 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS NO NOMBRE FECHA DEL 
VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL 
POSTULADO 

HECHO 

FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 

PARTICIPACIÓN 
PROBATORIOS 

 

ARTICULO 180. DESPLAZAMIENTO FORZADO. El que de manera arbitraria, mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos contra un sector de la población, ocasione que uno 
o varios de sus miembros cambie el lugar de su residencia, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12), multa de seiscientos (600) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y en interdicción de derechos y funciones públicas de seis (6) a doce (12) años. 

No se entenderá por desplazamiento forzado, el movimiento de población que realice la fuerza pública cuando tenga por objeto la seguridad de la población, o en desarrollo de 
imperiosas razonas militares, de acuerdo con el derecho internacional. 

El desplazamiento forzado es un fenómeno social que da lugar a la vulneración múltiple, masiva y continua de los derechos fundamentales, quedando las personas en una situación de 
extrema urgencia y vulnerabilidad, que solo puede cesar, cuando se produzca el retorno a los lugares de origen. 

El desarraigo de las personas de sus centros vitales, bien por coacción directa, o por la percepción que tenían del peligro que se cernía sobre sus vidas, se convirtió en una práctica del 
conflicto armado interno, al punto que la Corte Constitucional, ya en sentencia del 30 de agosto de 2000, con ponencia de Eduardo Cifuente Muñoz, advertía: "El problema del 
desplazamiento forzado se deriva fundamentalmente del conflicto armado que tiene lugar en el país. La anhelada paz puede demorar aún muchos años para cristalizarse. En atención 
a ello, es imperativo realizar todos los esfuerzos necesarios para lograr que todos los actores armados respeten a la población civil. En este orden de ideas, corresponde al Gobierno 
entrar en contacto con los actores del conflicto armado, con el fin de vincularlos al respeto del derecho internacional humanitario, y de lograr que el desplazamiento forzado de 
colombianos deje de constituir una estrategia belica". 

CUARTA POLITICA: CONTROL SOCIAL - PRIMERA PRACTICA: ACCESO CARNAL 



POLITICAS - 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS NO 
VÍCTIMAS 

NOMBRE 
VÍCTIMA 

FECHA DEL 
HECHO 

LUGAR DEL 

HECHO 
POSTULADO 

FORMA DE 

PARTICIPACION 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

HERNAN 

GIRALDO CARPETA DE REPORTE 

JOSE GELVEZ REALIZADO POR LA 

NODIER =TIMA 

34 ACCESO CARNAL 
VIOLENTO EN PERSONA 

GIRALDO DOCUMENTOS DE 

PROTEGIDA - NORBERTO IDENTIDAD 
CONTROL SOCIAL 
- ACCESO CARNAL 

SECUESTRO AGRAVADO-
TORTURA EN PERSONA 34. MECL 5/08/2003 GUACHACA 

QUIROGA A MEDIATO VERSION EN LA QUE EL 

- FUERZA PROTEGIDA - JOSE MORA POSTULADO ACEPTA LA 
PROSTITUCION FORZADA 
ARTICULOS 137, 138, 168, 
Y 141 DEL C.P 

LOPEZ 

DANIEL 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

GIRALDO 

CONTRERAS 

SITUACION FACTICA: SE DOCUMENTO QUE QUE EL 5 DE AGOSTO DE 2003 EN EL CORREGIMIENTO DE GUACHACA CUADO ESTA JOVEN CONTABA CON 13 AÑOS DE 

EDAD, FUERON RETENIDAS UNAS NIÑAS LAS CUALES LES DIERON LA ORDEN DE QUE SUBIERAN A UN CARRO QUE ERA CONDUCIDO POR ALIAS MACROBIO Y LES 

DIJO QUE ALIASTARAN ROPARA PARA VARIOS DIAS, LUEGO LAS LLEVARON A UNA BASE EN DONDE LAS TUVIERON VARIOS DIAS, DURANTE ESE TIEMPO LAS PONÍA 

HACER OFICIOS, A BARRER, A COCINAR, LAVAR ROPA, QUE LES HACIAN PREGUNTAS SOBRE COSAS QUE ELLAS NO SABIA, Y LAS AMENAZABAN CON QUITARLES LA 

VIDA, QUE FUERON VIOLADAS EN VARIAS OPORTUNIDADES, QUE LAS CAMBIABAN DE SITIOS Y SIEMPRE LAS OBLIGARON HACER OFICIOS Y LAS ACCEDIERON, 



POLÍTICAS — 
PRACTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS NO NOMBRE FECHA DEL 
VICTIMAS VÍCTIMA HECHO 

LUGAR DEL FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 
POSTULADO PROBATORIOS HECHO PARTICIPACIÓN 

LUEGOS LAS DEJARON IR CON LA AMENZAZA DE QUE NO POMA DECIRLE NADA A NADIE 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 137. TORTURA EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o 
síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o 
coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de diez (10) a veinte (20) años, multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años. 

ARTICULO 138. ACCESO CARNAL VIOLENTO EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión yen desarrollo de conflicto armado, realice acceso carnal por medio de violencia 
en persona protegida incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

Para los efectos de este Artículo se entenderá por acceso carnal lo dispuesto en el artículo 212 de este código 

ARTICULO 168. SECUESTRO SIMPLE. El que con propósitos distintos a los previstos en el artículo siguiente, arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona, incurrirá en prisión 
de doce (12) a veinte (20) años y multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ARTICULO 141. PROSTITUCION FORZADA O ESCLAVITUD SEXUAL. El que mediante el uso de la fuerza y con ocasión y en desarrollo del conflicto armado obligue a persona 
protegida a prestar servicios sexuales incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 



POLÍTICAS - LUGAR DEL FORMA DE PRÁCTICAS - NO. NOMBRE FECHA DEL DELITOS POSTULADO 
MODUS VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO PARTICIPACIÓN 

OPERANDIS 
PRIMERA POLITICA: ESTATUS DE PODER Y CONTROL - SEGUNDA PRACTICA : ACTO SEXUAL 

ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

ESTATUS DE 
PODER Y 
CONTROL- ACTOS 
SEXUALES - 
FUERZA 

35 ACTO SEXUALES 
VIOLENTOS EN PERSONA 
PROTEGIDA; TORTURA;; 
AMENAZAS; SECUESTRO 
ARTICULOS 137, 139„ 347 
Y 168 DEL C.P 

35. TBL 10/01/2002 

FINCA LA INDIA- 
VEREDA LA 
AGUACATERA, 
CORREGIMIENTO 
DE GUACHACA, 
SANTA MARTA 

HERNAN 

GIRALDO 

SERNA, NODIER 

GIRALDO 

GIRALDO , 

NORBERTO 

QUIROGA 

POVEDA, 

DANIEL 

GIRALDO 

CONTRERAS 

A MEDIATO 

CARPETA DE REPORTE 

REALIZADO POR LA 

VICTIMA 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD 

VERSION EN LA QUE EL 

POSTULADO ACEPTA LA 

RESPONSABILIDAD EN EL 

HECHO 

SITUACION FACTICA: DE ACUERDO A LO DOCUMENTADO SE TIENE QUE ESTA NIÑA TEMA 9 AÑOS EN ESE TIEMPO, CUADO LLEGARON DOS HOMBRES Y LE 

DIJERON QUE SI NO ME IBA CON ELLOS LA MATABAN QUE ALGUIEN NECESITABA HABLAR CON ELLA, LE EMPEZARON A MOSTRAR SUS PARTES INTIMAS, UNO DE 

ELLOS LES DECIA QUE SI QUERIA PROBAR ESO. 



POLÍTICAS — 
PRÁCTICAS - 

MODUS 
OPERANDIS 

DELITOS NO NOMBRE FECHA DEL LUGAR DEL  
VÍCTIMAS VÍCTIMA HECHO HECHO 

POSTULADO 
FORMA DE ELEMENTOS MATERIALES 

PARTICIPACIÓN PROBATORIOS 
 

FORMULACION DE CARGOS: SE FORMULAN CARGOS A LOS POSTULADOS MENCIONADOS POR LOS DELITOS DESCRITOS EN EL CODIGO PENAL LEY 599 DE 2000 DE: 

ARTICULO 168. SECUESTRO SIMPLE. El que con propósitos distintos a los previstos en el artículo siguiente, arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona, incurrirá en prisión 
de doce (12) a veinte (20) años y multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ARTICULO 137. TORTURA EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o 
síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o 
coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de diez (10) a veinte (20) años, multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años. 

ARTICULO 139. ACTOS SEXUALES VIOLENTOS EN PERSONA PROTEGIDA. El que, con ocasión yen desarrollo de conflicto armado, realice acto sexual diverso al acceso carnal, 
por medio de violencia en persona protegida incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y multa de cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

ARTICULO 347. AMENAZAS El que por cualquier medio apto para difundir el pensamiento atemorice o amenace a una persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de 
causar alarma, zozobra o terror en la población o en un sector de ella, incurrirá, por esta sola conducta, en prisión de dieciséis (16) a setenta y dos 72) meses y multa de trece punto 
treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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